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EJECUTIVO
DECRETOS DEL PODER

DECRETO N9 11644—A
Salta, setiembre 23 de 1954

■ - VISTA la renuncia ihte.puesta,

El Gobernador de la Provincia 
D EC SE W:

Art. 1? — Acéptase la renuncia -presentad:
- por él ‘señor VICTOR- F. SAVOY URIBURU 
ai cargo de Profesor de la Escuela de Aux. 
liares Sanitarios “Presidente Pe.ón”, con tre. 
¡horas 'semanales, cóñ anterioridad al dia 3. 
de agosto' pdo. ’

' ' Art. 29 — Desígnase Profesor de' Etica d 
la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Preside! 
te Pe.ón”, con tres roras semanales, al- seño. 
VICTOR RICARDO CASALI, con, anteriori
dad al dia 30 de agosto del . corriente año, 
quién venia desempeñándose en carácter in
terino mientras - el titular se encontraba en 

• usojde -licencia extraordinaria;
■ Art; 3° —‘ Comuniqúese," publiquese, insért;. 

en el Registró Oficial y archívese.'

’ RICARDO J. DURAND 
f ■ Walder Yáñez

■ Es copidi
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor fie Salud Pública y A. Social 

DECRETO N° 11645—Á'
Salta, setiemb.e 23 de 1954

■ Expediente N? 18.063|54. •
VISTAS estas actuaciones; atento al dictá- 

men del señor Fiscal ds ■ Estado corriente e 
fs. 20 y a lo informado por Oficina de Peí

. sonal del Ministerio del rubro, a fs. 17 y 20 
vuelta,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 -=• Déjase cesante al siguiente per 
sonál Obrero y de Maestranza transitorio e 
sueldo de la Dirección de Hospitales de la

- Ciudad dé Salta, que venia desempeñándose 
en servicios generales, y a partir de las íe-

. , chas que en cada caso se determina:
a)" Se.gio Villagra, con anterioridad al 12 de 

agosto ppdo.
,.b) Angela Arroyo, Con anterioridad al 16 d< 

agosto ppdo. i
' g) Valeriana Seguía, fidil. áñtérlórldad al 2í 

ds agesto ppdo
Afii. — Nómbrase ai siguiente persona’ 

Obl'efó y dé' Maést.&nga- transitorio á suelde 
pata deSémpéñársé ■ éñ Servicios generales de 
la Dirección de Hospitales de lá Ciudad de 
Salta, a partir de las fechas que se indicar 
y con la asignación -mensual de cuatrocien
tos pesos cada uno: ■
a) En carácter interino y po. el térnñno de

tre, meses, a don MARCELO E. GRAVOS
KV, a eontar desde el 2& de agosto últi 
litó, en féeiñpi&2o dé doh Sergio Villagra;

b) iia.  SEBASTIANA INES PErÉVra DE 
SAN0HE2, á contar desdé el 24 de ágos 
to ppdo., 8n fééinplazó dé la Srta. Ahge

*

' lá tóoygj

c) Srta. CONCEPCION LERA, a contar des
de el 3 de setiembre en curso, en reem 
plazo de la Srta. Valeriana Segura.

Arl. 3“ — Comuniqúese, puuliquese, ¡n=értes 
>n el Registro Oficial y enchívese.

RICARDO L DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. SocL

DECRETO N? 11646—E
Salta, setiembre 23 de 1954
Expediente N° 4771|B|954.
VISTO este expediente al que se agrega 

las actuaciones por las que el Banco Provi 
sial de Salta se di.ige al Poder Ejecutivo . 
mullicando que de acuerdo al nuevo convt ■ 
nio Sobre mejoras para el personal bancal 
celebrado el 12 de julio ppdo. y como resul 
do de las tratativas entre las representad 
nes de la Asociación Bancária y la Ásoci. 
'ción da Bancos de la República Argentim. 
homologado ante el Ministerio de Trabajo 
Previsión y de acuerdo a las disposiciones d 
la Ley 14.250 a partir _del dia. l?>de marz 
del año en curso, debe aplicar la nueva escal 
de sueldos y pago de salario familiar y soli; 
ta a tal efecto que el Poder Ejecutivo proce
da a la modificación del P.estipuesto en vigc 
de dicha institución Bancaria el que en s 
rubro ‘Gastos en Personal’ quedaría amplían 
en la suma de $ 293.170 m|n,; y

CONSIDERANDO:

Que del cotejo del Cálculo de Recursos par 
el año 1954 y el Presupuesto de Sueldos ■ 
Otros Gastos para igual periodo, de la Insti' 
ción Bancaria recurrente, surge un superav 
-le $ 1.411.242.— m|n., suma esta que con- 
amplitud puede soportar el aumento solicitac

Que por otra parte cabe hacer notar q1 
’tal- incremento resultarla nominal, toda ve: 
que el Banco Central de la República A.gr 
tina deberá soportar el 33% de dicho aunie 
to o sea la'suma de $ 76,230.— m|n. con 
retribución pos costos administrativos de u 
cuentás de depósitos; .

Por eiló.

El Gobernador de la Provincia
! En Acuerdo de Ministros 

DECRETA--
Art. 19 — Autorizase ai Banco Provlicia 

de Salta para que a pa.tir del 1’ de marz 
ppdo., apliqué la escala de sueldos y pago d 
salario familiar a. SU pérst)nal, de acuerdo a 
nuevo Convenio sobre mejoras para el pers 
nal bancario celebrado con fecha 12 de julic- 
ppdo., como resultado de las tratativas entr. 
lag representaciones de la Asociación Banca- 
ría y la Asociación de Bancos de la Bepi 
blica Argentina.

Art. 2’ — Autorizase al Banco Provínote 
de Salta a disponer la ampliación de su Pro 
supuesto eñ el rubro “Gasto en Pe.sonal” co 
¡respondiente ai presente Ejercicio, en la si 
iná de $ 293.17(1.— in|ñ. (DÓSCiENTÓS NÓ 
VENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA 
PESOS MONEDA-NACIONAL), importe ést?

que se atenderá con el superávit que surge 
de la comparación de sus recursos y gastos 
para el corriente año.

Art. 3y — Comuniqúese, publiquese, insért
ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Jorge Aranda--
Walder Yáñez

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas

DECRETO N? 11647—G
Salta, setiembre 23 de 1954
Expediente N9 6773|54.
VISTO la nota del señor Director de Tu-, 

.•ismo y Cultura pidiendo que se decláre d,e 
mte.es púglico el Primer Congreso Vecinal 
de Salta” a realizarse en esta Capital entre 
io¿ dias 24, 25 y 26 del actual y que s© im
ponga al personal de la Administración Pro 
vincial, la obligación de colaborar en las ta 
reas y asesoramiento del mismo; y canside 
raudo atendible el pedido . en ambos aspectos;

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo do Ministres ..

D E C R E T.A : -

A-.t. 1? — Declárase de • Ínteres - público el 
•‘PRIMER CONGRESO. VECINAL DE ' SAL
TA”- a realizarse en esta Capital entre los 
dias 24, 25 y 26 del corriente.

Art. 2? — El personal de la Administración 
Púb.ica Provincial que fuera requerido, debe 
rá prestar su colaboración a las tareas de or 
ganización y asesoramiento del Congreso Ve 
cinal de Salta.

.un. 3°^— Comuniqúese, publiquese, insértese
. el Registro Oiicia! y aichivese,

RICARDO J. DURAND
Jorge Arandá 

Élói’satíñ TfifPés 
Walder Yáñes

Es Copia •
Ramón Figtferoa

síe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públlóct

DECRETO N? 11648—G :
Salta, setiembre 24. de y§5i
Expediente N? 1530154.
VISTO el decreto núméró iióSS de fecha 

2 de agosto p óximo pasado; y aténto al 
acuerdo prestado “por el Honorable Senado de 
la Provincia, de conformidad a ]0 establecido 
en el articulo 51, inciso 3 de la Constitución 
de la Provincia, según consta en nQta núme 
ro 228 del 2o del actual que corre .ag.egada 
a fs. 2 de estas actuaciones,

El Gobet’nader de la ProViaV-ig
D JE C ft E t A !

Art; 1‘) — Gohlirmáéé gil Si cái'gó dé gi'd 
sitíente del conBéjs Qsñefái de Educación, a|
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señor ALFONSO DE, GUARDIA DE PONTE, 
con anterioridad al 1? de agosto del año en 
cu.so.

Ari. 29 — Ocmurjíquese, publíquese, insérte
se en el Registro -Ciicial y archívese

RICARÍ3OJ. DÜRAND
• • Jorge Arahda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de ‘Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO W9-11S49—G
. -Salta, setiembre 24 de 1954

Expediente N9 6785|54.
VISTO la nota N? 2306 de fecha 20 del? mes 

en curso, de Jafatura de Policía;. y atento 
F, ¡o solicitado en la misma,

El Go'b-mador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. 1? =» Dlspónese el'ascenso-deí personal 
que seguidamente, se-detalla, a partir del dia 
19 de octubre próximo:
a) Del señor ÁBRAHAM LOPES actual ca

bo 1ro, de la Comisa.ia Seccional' Primo 
ra, al cargo de Oficial (Personal Superior 
.de Seguridid y Defensa) en reemplazo de 
don- Jorge Víctor Moreno-;

faz Del actual agente-plaza N9 416 del Des
tacamento Alva.ado, don ALEJO SULCA, 
ai cargo du cabo de la misma jurisdicción 
policía!, en reemplazo de don Eulogio Ma 
maní

si Del actual daba de la domisaviü Secólo 
uai •.Primem, don NíoaNOR (U'TifrREz 
§1 cargo de cabo 19 en remplaza de don 

Abraftátn Lópeá;

di Del actual agente-plaza W 11 <:on gera— 
quía de cobo de la Comisina Seccional' 
P-imera, don gerVacio t. pineda ai 
cargo de cobo de la misma. - en reempla 
Sr. de don Justo Emilio Abán,

S« ‘ Dei actual agente-plaz.i 1'9 14 con gerar 
qv.ía de cabo de la ComiHarit-, Seccional

- - Primera, doti JOSE A. GOMEZ, al cargó 
Se cabo dQ la misma, en reemplazo de don 
IPedro Cólq'ue;

¿) ■ 13ól Wtum agénte'-piafe KS 1L fie ’.á Oo 
intóai'ia, §B'iicentü Fím-.-rü. fcc-n ¡jerarquía

' Sxtrflordin&ria de cabo, dt-fí RÓ^aRTÓ ON 
■l'Zv&ROá, k\ ca,-go de ««>'? dé la inhiba, 

W'i rSémplázS dé don tíuUr.w? Sút-lerrez.

Ai‘i Nómbi’ásé ofico! (Pe tona- Sup< 
Hol' el--' Seguridad y Défeta.-> con él 607, de 

háberég JórVcépon  dientes á di AS cargo ai 
fn/nó!' 1BÍDÓKC) MÁNJaRhEs (C. 333S) a pa 
ti-’ <kl dia 1? dé octubre pró.-dr.i \ eñ j’eihplázo 
fle don Alberto Gdn2a que fuefá ascendido, 
§!enríes titular t¡-:l referido caigo él señor jorge 
otario daídaze, que sé énouérttra actualmente 
Fio batidei'du

i# Dance póf iérihiriádas ’SS fuücib 
ñi-a 00 don ffÁCÜNDO ALEJANDRO RÓMW 
&U, flafiid agente pláéa Né 2Ó4 do ia doüuáá 
til éeccidfi&l duártá, góá áñterfoí'idad ftl ÍÜá 
81 dél mes éii SlirSái

Áit. $ Previa toma dé póseSlóñ del cúf 
feb béSpéstivO) el empleado de signado por 
iUl'i á? deí JjMsáte decreto, deberé, p.eseDta? , 

el certificado de salud correspondiente ríe-con 
formidad a lo. dispuesto por el art., 21? d3 la 
Ley 1581.,

Art. 5o — 'Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y;archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

isfe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

DECRETO N9 11650—G •
Salta, setiemb.e 24 de 1954
Expediente N« 6787|54.
VISTO la nota N’ 2303 de fecha- 20 Relimes 

en curso, de Jefatura de Policía;. y atento 
a lo soíioitatlo ©n la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase en disponibilidad de sus 
funciones, por el término de üñ (1) año, Sin 
goce de sueldo, con anterioridad al dia 19 
del mes en curso, • al actual Sub-Comisario de 
3ra. catego.ia, de la localidad, de Cobos (Dpto. 
de Campo Santo) don ZENON GARCIA, de 
conformidad a lo' dispuesto por el art. 6? de 
la Ley 1581 y 1590 modificada.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insérte;-., 
en el Registro Ói¡ciUl y. archívese.

Acardo i4 durand

Jorga Amida
Es copia

Ramón Figueroa
le!© de Despacho de Gobierno, 3 ó I. Público

DECRETO N9 11651—G
Salta, setiembre 24 de 1954
Expediente N’ 6979|54.
VISTO est© expediente en el que Jafatura 

de Policía Solicita se le autorice a liquidar al 
Comisario don Manuel de Reyes Solórzano, 
cuat o dias y medio de viático doble, tiempo 
empleado eii la comisión encomendada a dicho 
íuncionario, a la ciudad de San Miguel de 
TuéumáRj

por aildj

El GtiiM'ñddci? 4o tft feovíafiid

DECRETA:

Áft _ AüTOrízáse’á íft HAÉlLlÍAOÍ&K’ 
DE PAGÓS DE JEFATURA DE Í^LICIA,- a 
liquidar al Comisario don Manuel de Reyes 
SolórZanó, cuatro días -y medio de viático do 
ble, por él concepto enunciado pi'eüe-dentémfiu 
te,

no .. Carr-j-Ttisse £ b?qm<a«’. •'«.*»
B ñ' Req airo '3'.W i d-ch .--ift*-'

K C/U’tDÜ'J. FK R ‘-.NL

Áhaááa
Es ésniS

Rá?ñ£n Fíg'is&Mñ
lele dé t’es&acüo da GoUórho, í. é l Público

.DECRETO N? 11652—G ’
Salta, setiembre 24 de'1954
Expediente N9 6778|54.
ATENTO lo Solicitado, por Jefatura de Po 

líela, en nota N’' 2322,; de fecha 22 del mes 
©n curso,

£1 Gobernador de ¡a Provincia
DfE..Qrft:£ T¿A:

Art. 1? — Acéptansé las renuncias presen 
tadas por el siguiente personal de Jefatura d8 
Policía:,

a) WENSESLAO SANCHEZ, como agente pía 
Za N9 40 de la Comisaria ¡Seccional i-rl 
mera, a partir-del dia 19-de octubre .pro 
ximo;

b) RAMON"GILTBURGOS, .como'agente'pía 
'za"N’115 de la Comisaría Seccional Se
gunda, a partir del dia 1’ de octubre pró 
Ximo;

C) SATURNINO BAÑAGASTA,- Como-Sargento 
de la Comisaria de -So.vicio,-eon anterior! 

-dad-al aia 21 .del mes- en curso.

Art. 29 — Dáse de-baja, con anterioridad 
al dia 16 del. corriente,,ai. agente ae ¿a-Comí 
saria de Generai Guemes (Dpto.-campo San 
to) Don JEciDS MOLINA.

Art. 3’ — -Suspéndese poÁ el término de 
o¡.no (8; días en -el ejercicio de sus junciones 
a partir del dia 1? de octubre próximo, a loa 
agentes d© la Policía Ferroviaria —Destaca- - 
memo Capital— FORTUNATO • CHAVEA y 
HUMBERTO FLORES y a¡ agente piaza N° 
235 ae la Comisaria Seccional Cus,la, don 
l-EDHO LIENDRO. »

Art. 49 —.-Nómbrase, a partir de! día 1*  de 
octubre próximo, agente plaza -N' 443' de Ja 
Comisaria de- Servicio, con carácter de remgra 
so, al señor ROBERTO -QAB1UEL OLMEDO 
(Guise 1923 -•—Matr, 3.903.726), an reemplazo 
de. don Timoteo Viveros.

Ají. 59 — Nómbrase con caráste¿ tie aseen 
so Sargento de la Comisaria de Servicio, al 
actual cabo de la Comisaria d8 Servicio, don 
ROSARIO CORDOBA, a .partir der cha 1o de 
t’C'cub.e próximo y en. reemplazo de cion„satur 
rmio Bañagasta, cuyo certificado- comprobaio» . 
rio de su aptitud física para §1. cargo a deo 
cb-mpeñar, corre en estos marau^s,

Art,1 69 — -Comuniqúese, puoliqum» insértese 
«u-«*  ^¿1 -ay Uiiuril y arciuv*?*»

Hm&íWt©. J. DUIMND
«yrge Aranas

íjd
á 4 455Í O&

av a© Gobienr'j,. j. á .1,. PúbLSa

DECRETO Ni 11653—G
Salta, setiemb.e 24 de 1054
VISTO las necesidades---del -servició.

El Gobernador de ls ProviaCra

BfiGH'ETA:

Hes áéi Sneá’fgááó dél 'Registró Civil de 'San 
Antonio de Iruya, señor NICOMEDES CAN- 
CHI,’ y nómb.ase' en*  sú reemplazo don cor 
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NELIO SOTO (C. .1918 — M- 3.951.101),- a 
partir del día que se llaga cargo de sus fun 
clones.

AH. 2o — Comuniqúese, publíquese,- insér
- en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

-••jefe de Despacho de Gobierno, J. é I PúbliCc

DECRETO N9 11654—G
Salta, setiembre 24 de 1954
VISTO la renuncia inte.puesta,

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al dia 
21 del mes en curso, la renuncia presentada 
por el señor OLIVIO RIOS, en el cargo de 
Vocal deí H. Consejo' Generar de Educador, 
y dásele las gracias por los importantes' y pr’ 
trióticos servicios prestados,

An. ¿9 — Comuniqúese, publíquese, insérte? 
.en el ñogistro Oficial y.archívese. .

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arahda

,Es copia
-. Ramón Eigueroa

jefe .de Despacho de Gobier.n,o, J. é I._ Pública

.DECRETO. N?, 11655—A
Salta, setiembre 24 de 1954
Expedientes, N?s ,18.296|54 y 18.208|54. 
VISTOS estos expedientes, y atento a las 

necesidades de los servicios respectivos,

El Gob-mador do la Provincia
* ' DECRETA;'

Art. 1° — Nómbrase Auxiliar 3’ — Enfermera 
de La Candelaria, a la Srt’a. JUANA MAUR 
CIA BUSTOS L. C. N? 866.802, con anterior! 
dad al dia 6 de agoto último, y en la vacan 
to por traslado de la Auxiliar 3o gra. Atilia 

■ U. de Gallardo.— (Expte. 18296),

. ..Art, 2?—, Trasládase, a gu pedido, a la ac 
tual Auxiliar 3’ —Enfermera de "Corralito— 
Las Conchas” Srta. LIDIA ESTHER DIAZ, a 
!a .localidad de Gafayate para desempeñarse 
en el Hospital “Ntra. Seño.á del Rosario" en 
el cargo de Auxiliar 69 —Enfermera— con 
anterioridad al diá 3 de setiembre en curso 
(Expte. 18208)

Arf. 3? — Oonfi.máéé Sil 6} Cargo de Auxi 
liar 3° —Enfermera de Corralito—Las Canchas 
a la señora María ANDrEA FLORES DE 
CISNEROS, a contar desde el 3 del corriente 
mée, y quién venia p.estando servicios en ca 
ráster interlno, en reemplazo de la Sita. Dia: 
.qué so ¿aliaba eh uso de Ucencia. Expte. 18208)

A t. 1a — OttiiitiníChrase, publíquese. insérte 
69 an <í, Htia.is'.i'o Olicidl y drcilíVesó

• gigARÜO J. OuRANb 
Waídér "Yáñéz 

£s CO^lü: ‘
Luis G. Liendra

. [efe de Desp. de Ác. Social y Salud Pública

DECRETO N? 11656—S
Salta, setiembre 24 de 1954
Expedientes N?s. 18.324|54 y 18.269|54.
VISTO los informes de Oficina de Personal 

Corirentes en estos expedientes, y atento a las 
necesidades del se.vicio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art;. 19 — Dánse por terminadas las f. 
cidnes de la señorita FACUNDA EVA, con 
Cocinera del Hospital El Tala —Persona, 
Transitorio a Sueldo— ©n razón de encontn 
se comprendida en las disposiciones establee 
das en el Art. 106, Inc. b) de la Ley 1138, 
partir del dia 22 de agosto del corriente añ.

A:t. 2’ — Desígnase Cocinera deT Hospit. 
El Tala —Personal Transitorio a Sueldo) t. 
la señorita FIRMANA LIDIA LOPEZ M. I. 
N° Ó.979.551 C. de I. N’, a partir del dia 
de setiembre; en curso y por el término a 
dos (2) meses con una remuneración mensua 
ae $ 300.—

Art. 3’ — Desígnase Hna. de Caridad d 
Hospital “San Vicente de -Paúl’’ de Orán- 
Personal Transitorio a Sueldo— a partir di 
dia 1¡9 del corriente mes, a la Hna. MARL 
nETTCTA PUCHETA, con una remunérame, 
mensual de $ 325.— en remplazo, de la an 
rior titular Hna. María Dolores Caro que ft 
trasladada por disposición de la superio.idac. 
religiosa.

Art. 4? — Los haberes devengados por la s 
ñorita Firmana Lidia López, serán imputado 
en el Anexo E— Inciso I— ítem 1— Piinci 
pal a)4^- Parcial 2|1— de la Ley de Presu 
puesto en vigencia, y los haberes devengado 
Por la Hna. María Leticia Pucheta, deberá 
inmutarse al Anexo E— Inciso I— Item 1- 
Frincipal a\9— Parcial 2|1 de la Ley de Pr 
supuesto en vigencia.

Art, 59 — Comuniqúese, publíquese, insertes 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es‘copla
Luis G, Liendre

efe de Desp. de Ac. Social y Salud Públn. 

DECRETO 11657—S
Salta, setiemb.e 24 de 1954
VISTO estas actuaciones referentes a la 

provisión de una Bolsa para Ano Transvers 
de W angesteen de 12 cmts. de diámetro co. 
destino al señor Ramón Fayón Fiorabantti, 
de ácuerdo al pedido fo.mulado en su fave 
por el Sindicato de Luz y Fuerza; y

CONSIDERANDO;

Que oportunamente por intermedio del M 
nisterio de Salud Pública y Asistencia Socíe. 
So solicitó presupuesto a la firma “Ortopedi; 
Newton" de la Capital Federal, habiendo COtizt 
Sd jpBÜ la misma la suma de § 350.— mi 
- Que en virtud a la úrgente necesidad de a< 
quirir el citado aparato Ortopédico cobi dest 
tid a su beneficiario el señor Fiorabantti, a fir 
dé Qué pueda reanuda.- normalmente a su 
tareas habituales por .tratarse d6 Una persc 
na do §5cá§Qs recursos que vive exc;u.6iv(,mor

PAG. 3391

te de su trabajo, esta Compra se encuentra 
comp.endidá en las excepciones del art. 50° 
de la Ley de Contabilidad en vigencia;

Por todo ello,

Gobernador de la Provincia 
D E C K r i ;

Art. 1? — Autorizase al Ministerio de Salud 
Publica y Asistencia Social, a adquirir en for 
.na directa de lá firma "ORTOPEDIA NEW- 
rON" de la Capital. Federal una Bolsa para 
Ano T.ánsverso de Wangeste©n de 12 cmts. 
de diámetro, en ía suma de TRESCIENTOS 

.CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) ($ 
350.—) Con destino al señor Ramón Fayón 
Fiorabantti, de acuerdo a lo expresado-'.-prece 
deiitemente. .

.Art, 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— OTROS GASTOS— 
p.incipal c)l— Parcial 2, de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

An. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
sn el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Walder- Yáñez

Es copia: , .
LUIS G. LIENDRO , . -

■té de Desp. de Ac. Social y Salud - Pública

DECRETO N» 11658—E , -
Salta, setiembre-24 de 1954 -

VISTO la renuncia presentada.

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA:'- r... :c

Art. T? — Acéptase, con anterioridad al 21 
de setiembre en curso, la renuncia al cargo 
de Vocal de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, en lepresentación del Po 
der Ejecutivo, presentada por él señ°r ALFON 
30 DE GUARDIA DE PONTE.

an 29 — Comumquese, publíquese, insérte»
. el Registro Qucusi y ai chívese.

RICARDO J. DURAND
'Floren^ Tótfrée

Es copla:
Pedro Andrés Aiteuis

te de Despacho dol M. de É. F. y O. PliB'lQiiS

DECRETÓ Ñ& 11659—E
Salta, setienrbre 24 de 1954 . -
VISTO él decreto N? 10.634 dictado i>01’ el 

Poder Ejecutivo el 24 de junio ppdo., por el 
que se declaró cesante al Oficial 19 de Con 
tadu.ía General don Miguel Angel Guzmán’ 
Vilialba; y

CONSIDERANDO:

Que las razones aducidas &n ei citado deore 
to, establecían que el causante habíase heahü 
pasible a tal medida 6n razón de héifeeigé en 
cuadrado en lás disp08icióne§ dei articuló IOS 
incisd tí) dé ía Ley 1138, qUe peñan con 14 
céSahtiá á aquellos empleados que hicieran 
abáñdóno dé sus fuhciónes durante cinco diaS 
corridos, sin, justificación alguna.

Qué del agregado a eSte expedienté de áó 
tuáciohés -.élacionadaS al iiéci’ó, posterior al 
pivaotaffiieiito dei Póder SjeevtivQ 911
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í3’I3ií*5USÍV a S3 n (JfT1'**)  Jíl* ’-sentido indicado, surge en forma mcontrover 
’mle*'que''el  señor Guzmán Vidaiba estaba.'a 
salvo X<ie las disposiciones legales en base a 
las cuales se declaró su cesantía;

Por ello, y con el fin de enmendar tal dis
posición en beneficio 
citado 
clñn<

del buen concepto del 
confo.me a su presentaex-íuncionario,

01 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. -Art. 1? — Déjase sin efecto el decreto N9 
10.634,54 artículo 2°.'

Art. 2’ — Acéptase con anterioridad al 11 
de mayo ppdó., la renuncia interpuesta por 
el señor Miguel i Angel Guzmán Villalba al 
cargó de Oficial 1’ de Contaduría General,

Art. -3° — Comuniqúese, publlqueaB, ¡asertes? 
wi al Registro Oficial y archíveae.

.RICARDO J. DURAMD
Fíes’eiidn Torres

Es copia:
/efe de Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

Pedro Andrés Arranz

DECRETO Nc 11660—£
Salta, setiembre 24 de 1954
Expediente No 4639|A|54.

' VISTO el presente expediente por el que 
Administración General de Aguas de Salta 
eleva para su aprobación y pago certificado 
final de obra correspondiente ai Depósito Se 
íaienterrado de H’ Aí> de 500 an3., en Villa 
Las Rosas, emitido a favor del Contratista 
Mlrko Jurcich, por la suma de.$ i4_.647.10;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría G’etoeral,

H Gobernador do la Froviaejr?
DECRETA:

Art. 1? = Áp.liéiiase éj’ (Wi'tifi&ido iirál de 
obra, juntamente coh su correspondí eme pía 
nula de cómputos métricos, ccrrespdnd-.eñte al 
Depósito Semi-.mterrado de A9 de 500 in3. 
ei Villa Las Rosas, emitido por Administra 
ción Gene.al de Aguas de Saita, a favor de: 
Contrstista Mirto Jurclch, por la suma de E 

' 14,64740 .íCatorce mil saiscUntos cuarenta ;
fiieía pesos ■ con 10,109 moneda nacional).

Ai't. 2’ Con intervención de Oontadürí- 
CMhWfñ d0 lá Provincia, pSmtei-e po-. Tesón 

. f/ú fy.ílfiral á favor de Ál3Mííd91ft vOíON 
■ Sfi AGÜÍÁS fifí RALTA, cafe Ca;
gi fie eparturtá rendición d? cúent:is, la sv 

1 frá de $ i4.647.ifl cáAíDR&a Mil' Séíscíen 
tos g JARffiíhA y Siete pesos con ic 
1(10 MONEDA NiCiOÑAt) partí que Cotí le 
frlSMft haga electivo el Impbrte de) ce.titi-.-? 
do aprobado por §i articulo aritermr, a favor 
de1 Cóiitratistá Mirfcó jurcich.

Art. 3V — El gastó que demande ei cuihpl’ 
' m.tetó del pásente decreto §§ imputar i a i» 

«mentí eoriiétite ‘‘reparticiones avtAr 
ftlHOAg ¥ MVlÍTOtS’AL'DAbES — .aDM1---
LTSTKÁÓÍ&N' &0NSRAÍ fiS AGUAS DE 

SaLTa’J,
Art 49 — Siittidiídiidié. piibiíijiiégr,, jfiSértSse ' -'tm índole, paña fiñáüciáf la compra dé! 

fifi «I Seghtif*  ítifit-idl y archívese. . Sdificíó 6tty0 préció sé ÓoñViSlle étl lá suma
■: i $ 350.000.— (TRESCIENTOS GINOUSÜM

■’ r” , ^tA PBSOS MONEDA NAOIONAÉ),
s’iei-ehhn ldrfé§- !

F? ca'níri- I La Birécción ©eñérai de la Vivienda
Á*<s  A ’ | &bfás Públiéaé fáciiit&.á á lo§ adjudicatarios

á. ' M .44 t, y Ó PúbHc-ís : Í6§ pláüóS, eóhipüfoS, pr&ttipüeéidsi Sib. ftüó
, fueren necesarios para ig gestión dej crédito

DECRETO 116G1—E '
Salta, setiembre 24 de 1954

VISTO la solicitud presentada por los se
ñores José y Máximo Di Bez .por la que maní 
nifiestan sus deseos que se les adjudique para 
su explotación, la Hostería del Rio Ju.amen 
to; y •

CONSIDERANDO:

Que según informes de la Dirección Gene 
ral de la Vivienda y Obras Públicas, el edifi 
ció construido para la Hostería a orillas del 
Rio Juramento, sobre la Ruta 34— se enouen 
tía ya terminado y en Condiciones de ser ha 
bilitado a corto plazo;

Que en la propuesta formulada por log se 
ñores José y Máximo Di Bez, demuestran en 
centrarse compenetrados de la finalidad de 
que está llamada a Henar1 la Hostería de jefe 
renda en pro del incremento del turismo y 
como un lugar de esparcimiento para la po 
blaclón en general;

Que loB solicitantes se comprometen a p;o 
ceder a amueblar totalmente ei edificio y do 
jarlo en condiciones de habilitarlo en forma 
inmediata;

Que íá Solvenclo moral y económica de los 
mismos garantizan al Estado la efectividad 
de la habilitación y funcionatniento de este 
edificio construido en base a los postulados 
previstos en el segundo Plan Quinquenal en 
materia de turismo;

Qua en esta forma se logrará un intnédia 
to funcionamiento de esta unidad;

Por todo ello,

El Gobernudos de le Provincia

DECRETA:

Aft. 10 — Entrégase & los séñorós JOS& Y 
MAXIMO DI BEZ, en arrendamieto, para su 
explotación, a .azón de $ 1.000.— (UN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) mensuales, Ja 
Hostería ■ de propiedad fiscal, ubicada en las 
orillas-del, Rio Juramento sobre la ruta nació 
naj N9 34— con la obligatoriedad por parte 
de loa locatarios, a tales efectos, de proceder 
dentro daj término d3 tres meaes, a • partir 
de la fecha del preBente decreto, al amuebla 
miento y habilitación de dicha Hostería.

Art. — Üéjaáe establecido qué el pagó dül 
prendamiento comenzará a regir a partir del 
íía que-se habilite la susodicha Hóstefíá.

Art. So — ai edificio que sg entrega en io 
dación, no podrá ¿el- destinado a otro fin que 
ei de sú habilitación como Hostería, réééfván 
dose el Gobierno Provincial eí dé echó dé ex; 
gir ei reintegro inmediato a stt dominio, éñ 
caso de ComprbbarBB aiguha hlfracóíóil a es 
ta finalidad.

Aft. 49 — to§ tíeñofes José líásliño Di 
Bea Se comprometen a gestiona, dé inmédia 
to un crédito anté las InstitUcidnes Bancafias ó 

colaborando con fos mismos, á los efectos de 
preparar la documentación ’ coriesP.ondiente.

Art. 59 — El importe' del arrendamiento'alu 
dido, ingresará por inte:medio de Tesorería 
General, previa intervención de Contaduría 
General al rubro respectivo del Cálculo de 
Reou.sos.

Art. 6? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro - Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrans ' .

,-fe efe Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO Nv 11662—E
Salta,' setiembre 24 de 1054
Expediente No 3048|C|954. .
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
eleva para su aprobación Resolución N9 ¡577 
—J— (Acta No 147) dictada por la H. Junta 
de Administración de la misma en fecha 1? 
de julio dei año en curso.

Por ello y atento a lo dictaminado por ei 
señor Fiscal de Estado a fs. 8 Vta.

El Gobernador de Is Provincia
D £ G R E T A :

Ait. ia Apruébase la Resolución N9 6577 
—J— (Acta NO 147) dictada por la H. Junta 
d§ Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha lo de 
julio del corriente año, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 19 — APROBAR en todas sus partes 
el Convenio Complementario celebrado con te
cha 7 de junio del año en curso, ent.-g el 
Presidente Administrador de esta Caja de Ju 
bllaCioiies y Pensiones de la Provincia de Sal 
ta Dr. Miguel Angel Arias Figueroa, en repre 
áentaciún de la misma, y la empresa CohbtsUe 
tora Fmicmco stekar y Oía. s.RL. Cmner*  
;ial é Industrial.

Art, 2"9 — GoniuníqiiBáB, publiquese, Insértese 
an el Registro Ghcial y archívese.

rim&o j*.  mww
Fbr&hiin Torres

Eb copia-,
Pedro ’Anfís'és AíT&na

íe Ote Desbaelid d&l M. da É F. y Q, PñbllÓdS

BPt'RfiTO ÑÚ iíé63—fi
áá'.ta, sétiembre 24 de 1954
VjSTü la vacante existente.

El Geb mador da let Provincia 
DECRETA:

Ai*t.  1“ fíesigñaéé Voeai de U Ü4!á de 
Jubi’nr.íones y Peñslbnes dé la Provincia, en 
teprt-mntat.iUn ñéi Bode.- Ejecutivo, al doctor 
aHgSntino ©Aro correa, ,

Art. 21? — Comu.íiquese, publiquese. ¡nsertu- 
? sn el R&gistro Olióla! y grehivesá

mtAfW J.-UURAN®
FtafeAtín Tsrm

É§ espía
Pédrá Andrés AffSító

efe Í5éspqeh§ dril M. dü fi. F.
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•■.".1®ECRÉTO ’Ñ9;Í166Í-^E--•
■" : • Saita^Séti'ambré 24’ de 1954. ' 

^.Expedienté '• N? - 4784r—É-^954’:- 
VISTO lá riotá N9 607'dél; 22'de « setiembre

■ ;-en curso, de-la-Dirección de Estadística, In—
- --vestigaci’onés 'Económicas y Compidációri ‘Meca 

'nica, por'la que dá' cuenta de lá necesidad
a ~1dé déstaicar á la'’Capital 'Federal un funciona
■ JTio':ái’fin de tratar ante’’ , el Comando Nacional

deFCensó Mihéró,' Industrial y 'Comercial 1954' 
.diversas cuestiones vinculadas con el'migmo,

El- Gobernador -de' la'Pro vínola
■ ■ ■- i - •’ DEC’HET A:

Art. P — -Autorízase al Director de Estadísti 
íéanlnvestigaciones . Económicas y- Compilación

• <-M0Cánica,. -doñíRAFABL -LORE,- a viajar el
- -vi? de/Octubre-‘próximo -a la-. Capital Federal

eru misión ..oficial- a los fines precedentemen-’ 
. . té--expresados?—

. í rArti-29 —.' Encárgase: interinamente -del des. 
..-á)acho- -de-Dirección: de Estadísticas,. Investiga.

'=.--.-clones^Económicas.- y Compilación —Mecánica, 
. al :señor?-Sub ’. Director, de dicha Repartición

. . .don--ALEJANDRO--GAUFFIN.—
•! Art» 39:—Comuniqúese, publiquese,'¡nsértes'- 

■-•n> el-.'hegjotro'¡Olicial y-aictuveae.

-RICARDO J.DÜRAND 
Florentin Torres

• ■ ■1 ¿.>Es> copia .
■ '-t Pédró--Aardr'ég-Arranz -

lele*,  des Despache »ae»'-M.-'de £. F. y O. Pública,-'

pleado de Dirección General 
y Obras Públicas, -don Miguel Monteros, por 
hallares- encuadrado en las disposiciones de 
Art. 6? de la Ley N9 1581J53;

Por ello; i

' El Gobernador de la Provincia5
■ . -DECRETA:

Art. 1° — Concedense sesenta (60) días de 
licencia, a- '.partir del 3 de setiembre en curs. 
ai empleado de 'Dirección General de la Vi ~ 
viehda y Obras’ Públicas, don MIGUEL MON
TEROS; por hallarsa comprendido en ías dis
posiciones, del Art, 6’ de'la Ley N? 1581¡54,'~

Art. '29 Comuniqúese,-publiquese, ¡Mérie 
,¡e en al Registro Oílcial' y archívese, '

RICARDO J. DURAÑD 
' Fioreatín Torres

Es copia:
"Pedro Andrés Arranz
té efe Despacho del ’M: dé E;’ F. y -O. Públic. -

DECRETO N4 11667—E
Salta, Setiembre 24 de 1954
Expediente N’ 45888—M—1954.
VISTO este-expediente por el que ellOfici- 

¡9 de la Municipalidad de la Capital, do: 
Antonio Moya, solicita el beneficio de un 
jubilación ' ordinaria, de conformidad -a 1: 
Isposiciones del articuló 35 dé la Ley 77- 
reformada por Dey 1341; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N9 5746—(A 

;a N9. 153) dictada por H. Junta de • Admi 

ústración de la Caja de Jubilaciones y .Pensi. 
res de la Provincia en fecha l9 de setiembre 
leí áño en curso, se -hace lugar a lo solicitad 
jor haber dado la recurrente cumplimienti 
a todos los -requisitos establecidos por Ja .Lej 
lo la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el s 
ior Fiscal -de Estado, á fs. 24 y en uso da la fa 
úitad conferida por el artículo'46 de la Le. 

774;

El' Gobernador- de la Provincia 
DECRETA:

xRTlCULO 1° — Apruébass~ia.Resolución f 
.746—j— (Acta N’ 153) dictada por la H. Ju 
.a de Administración de la Caja de Jubilación; 
7 Pensiones de ’la Provincia en fecha I9 d 
setiembre en curso, cuya paite dispositiva t- 
:ablece:

Art. I9 — ACEPTAR que él Beñor ANTONIC 
MOYA abone a esta Caja, mediante amortiz-. 
clones mensuales del diez por ciento (Í(J% 
v descontarse Se su haber jtibilatorio, una ve 
acordad? dicho benefició-, la suma de $ ,1.402.6i 
(UN MIL 0ÜATROOIENTOS DOS FESOí 
don sesenta y - Seis centavos . moni 
DA NACIONAL) cn qüa s§ Uá establecido 1; 
cargo, art, 2o dél decretó ley 9316J4S, formuh 
do poi1 lá Sección L&y 4§5{j dél Ínstitúio Ña- 
cloñál Me Pfevséióh Sóóid-1¡«

Arti '29 — ACORDAR aí OÍiciaí gí tíe lá Mi 
nicipaildéd da ía Cápitáp don ANTONIO MO 
YA, Mát, índ. 3,913.627, él Béüéíicio de tai 
jubilaéiím Órdinafiá, dé éohfórmidad á Ías di 
pos'fóióiíés dél áfti SB de íá Léy 774 reformad 
por íá Eéy ||4li óóñ lá éoíhptitaeióii dé servicio.

DECRETO N9 11665—E r-
- Salta,-Setiembre Í24 de .1954. . 

Expediente N*.  4626—M—1954.
... VISTO- lá. .solicitud de licencia -extraordinu 

--.ría por quince. (15) días, - sin goce.-de suela». 
í¡} a-jpartir --.del 6 del corriente que .formula la 

.empleada-de-,Dirección.de Estadísticas,. Invésu. 
gaciones . Económicas, y - Compilación Mecánica 
señorita.,Eiia. Verónica.-- Medina,-, por hallarse 

.comprendida -.en Jas -disposiciones ael Art. -1» 
;-de ,lá Ley N?-.1581|63;

Por ello - y,.atento a lo informado poriConta- 
-daría General,

“S Gobernador de la” Provincia
- • ' • .-fiLfi .C-.iftvfa i A '.¡

.; , AtL 1$-=> fíonflédenss quince (15) tíias de
■ licencia extraordinaria, sin goce, de sueldo,- a 

.partir, -del 6 de setiembre en curso, a lai em—
. pleada.de Dirección, de Estadísticas, Investígame 
.nes . Económicag .y Compilación Mecánica, :st 
ñorita ELLA VERONICA MEDINA por hallarse 

. -comprendida en las/disposiciones dei Art. 15'’ 
. di la Ley N9 .1581|54

Arl, ’áS' — Ceniu.íi^uess, publiquese, Uiséne»- 
se ísii rn^isuré" ósioicu y wumvoso.

... ' WARDO A DURAND- .
i’ierentm 'ierres

*8 *íáglci:  .
Anáf¿a AfíSiíi ' ”

ida ae- Despacho- del M. de E. F y .0. Pública»

-iiGBéL-É ’
’ •: Salta,- 'Setiembre-*  á4 'fliá -iBBi.

’ Expedienté -N9 1954,
VlSTO 'er-certiflcado'expedido por-él ‘SérVi 

•■fiió -de Reconocimiento Médicos -por él- que tse 
:p~e¿cnben sesenta (69) días' .fié licencia §1 ej»

de- la Vivienda I reconocidos y declarados computables por la 
Sección Ley 4349 Instituto Nacional de Pre 

’ visión Social, con la asignación-básica mensual
de $ 1:084.56 (UN MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS. CON CINCUENTA. Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), mas un suplemento 
variable por aplicación de la Ley 954 y decrstos 
complementarios*de'$"216.44  C DOSCIENTOS’ 
DIEZ' Y SEIS PESOS CON 'CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS' MJONEDA NACIONAL) 
en concepto del cargo art. 20 -del*  decreto ley 
9316|46 por parte de la Sección Ley 4349 del 
instituto Nacional • de Previsión- Social.—-

Arl. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértase
11 el - Ragiftt'-Q. Qíiolal • y archivsfié, ■ =i

■ RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

te - a'e Despacho del M. de E. F. y O:’ Pública^

-ECRETO N9 11668—E .....
Salta, Setiembre 24 da 1954.
Expediente5- N9 3040—-B—954.

VISTO Y CONSIDERANDO: . '

. Este expedienté ’ elevado por5 Dirección de - 
□osques y Fomento Agropecuario " ¿n. el que 
..rran las*  investigaciones realizadas por di
na-dependencia tendientes a-averiguar la con 

’.ucta administrativa’- observada ’ por el Encar • 
,ado del Sub Destacamento Forestal de Em— 
creación, Guardabosques doii Joaquín - Luis 

Miñones;
Que de, dichas -actuaciones surge- lá comí— 

ion: de ciertas irregularidades 'qué es preciso 
jomprobar formalmente -meíílante' la instruc» 
tíión del correspondiente .sumario administra 
tlvoí

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ior- Fiscal -de-Estado 'y por- ser-concurrentes 
-.isposiciones- del-inc, a) del- ArtrlOS- de la Ley 

•N: 1-138':

gl Gobernador. de .la Provincia
D E G.-R E T A :

Art» i» «a Xnstrúyasa el corresp&hdtak sumÉ 
.o administrativo al .émples^o de .- Dirección 
13 Bosques .y Fomento Agropecuario. .Guarda» 
..stjue don JOAQUIN LUIS MH7ONES, por 

.onducto dei Cuerpo de Abogados, ..de; Fiscalía 

.ie Estado, a tenor de los cargos .imputados
Art., 2o — Suspéndese en su cargo al Guarda 

jqsques de Dirección de Bosques- y Fomentos 
-gropecuarios, don JOAQUIN LUIS MIÑ0~ 
.íes, en razón .de las disposiciones-del inc, a) 
.iél Art. 1Q3’ de la Ley 1138.--” •

Art, 3? — Rechazar la renuncia da au sal’»® 
,o interpuesta por el-Guardabosques-de D1S66 
jión -dé Bosques y -Fomente Agropecuarios dotó 
.OAQUIN LUIS MlNQNESi -por los ÍUíídáméil 
los -a5ipuést¡oS.~-

Art. 4? — ComiiníqiÜB'sé, pdhliíiÜéÉé iáséí'tB4§ 
n el Ilegistru ‘Ofitjial y archívtxfe.— ,

J-. DUROD .
Fioréisiín T®t-r§á

■l-ia tíüplS;
Pedro. AiStíñU

fé ííe Ségpiátiiió dél M. S F y' Ó, ^úb-lfcsá

Direcci%25c3%25b3n.de
pleada.de
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DECRETO N? 11669—E

■ ■' Salta, Setiembre 24 ¡la-1954.-

VISTO la renuncia presentada; .

£1 Gobernador dé la Provincia
Pi, Vttt 1 a’; '

; Art.- 1’ — Acéptase, con anterioridad al día 
. 19 .de setiembre en curso, la renuncia presen- 
jada por el . señor ■ HEPuMEíNEGILDO TEN 
al cargo de Receptor'de Rentas de Ja loca
lidad da San Carlos, por- . haberse acogido a 
Jos beneficios de la judia-dón.—

Art. 2*  — Comuniqúese, publiques®, insérte
se -tíu «1 ■licgí.stro Uncial y arcinvaae. .

N9 11316 —

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS. DE “PETROLEO HIDROCAR
BUROS FLUIDOS, EN EL DEPARTAMENTO- 
OIS SAN MARTIN, LUGAR MICHlCOLA EN- 
EXPEDIENTEN? 2032 “Y" PRESENTADO POR. 
YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES-, 
EL OIA VEINTE Y NUEVE' DE ABRIL DE 
1953, HORAS DIEZ: La Autoridad Minera Na 
'tonal, la. hace saber por diez-dias al -efecto 
¡e, que ó entró de veinte dias Oontados inmedia 
•amante después de dichos diez diaB) compe- 
■nzcan a deducido todo |og’Qtte con aígUn de- 
■echo Sé Creysrén .espéció de dióhá solicitud
í Zona peticionada‘há qiiédado t/gistrada en 

x siguiente fOrñia: Séñoí Jefe: Se lia inscripto 
raficairente la zóhá So iéítada 6n éste ex- 
r.diente pa-.-a lo eu&: oé ha tomado Cómó' fcun- 
i dé refe éiicia él punto .ástroñómied “Baí- 

■luéna’* 1 y desde allí s-j midiSrcñ i. 8SÜ' iñétror
1 Norte, y 1.530 metros af Oest-., y 3.SÓ0 me 
reS a-2. 301a para 1 égai’ id puntó de pártidr 

-ierde é’ que sé mldiér'-h-4.0íj¿'níStr5s na.'270° 

5.000 mtó. Á2. 3609’4 ÓOÓ tata.’ Aü. .909 y pe

~ .... . «.At-AKMÜ J. ÜUKAND
7-' Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Hefrsr©

.Qúciaj Muyen a» nconoimu, r, y Q, Públicas

DECRETO N? 11670—É
Salta, setiembre 24 de 1964
Exponiente lv° 3049—0—1954
VIS IO: este- expediente por el que la ¿aja de 

Jubilaciones y tensiones de la Provincia eie— 
va a consideración y aprobación del Poder Eje 
cativo Resolución N’ 5578—J— (Acta N*  lio/ 
dictada por la H. Junta de Administración 
¿e la misma en fecha 2 de julio dd Año en 
curso., por la. que se aprueba el convenio ce
lebrado en fecha 2 de julio de 1949 entre 
dicha Repartición y la señora Mar.a E.ena 
Costas de Patrón Cogías;

. Por ello y atento a lo dictaminado por el 
. señor .Fiscal de Estado a fa, 5 vta.;

■ ' " £1 GeiJ-aiadér de la Pievmsis
D £ G ti £ T A ;

ÁñTI¿0W 1? — Apruébase la .Resolución N’ 
5j73—(Acta N’ R8J dictada por ia fí. 
Junta de Administración de la. Caja ae euoi 
ltclones y Pensiones ae la Provincia do Bada

■ e.u faena 2 de julio del aña en curso, Cuya 
parte mspositivn: establece;

. Art,.-: 1« — APROBAR en- todas sus partea 
Al Convenio’ firmado en el áia de la .
por la-caja a« euoilaeíones y P^iigioms &= 
la rr«tuifiá ae ¿alta, representia.*  pui- su 

ándente — Administrador, Dr, Migue.' 
’P-guerea, per una parte y ei señor BaNuja— 
Muí-i Ihtó'ühBGA, gn representación ac Ja se
ñora Mana .Eit-na Cogtas ae Patrón .Gusta.,, 
por- ¡a- otra por ei que se fijan las bas=s ue 
Hntá- de las instalaciones ae la Finca '•’i.Qo 
ALAMOS”,^ ■ _ _ •

.Áj't, 2? — DISPON® lá Venta en silbas® 
(pública ó en adjudicación aire^va ele eomur— 
miáad a las disposiciones de ¡.a Ley 16ae t 
Convenios Gampiememaries, de las malaxa—> 
bi'.njs de la- Finea "LOS ALAMOS” de acuer
de a jas siguientes bfesési
fe) L9TE Nc 1 Manzana 17 ¡ Éálállzái Baña -*  

dero y ©Gri'ái éeh tedó 1© edificadé y plan 
tildo córi él cfiséói Sxténsión S;9-i3.a8 
hiid.2 Posesión Inmedidtá. SÁÍ3É $ fóíóóo 

, tólMeUÉNTA' MIL PES¿S MONEDA NA

ÉAtÍA,. séíiémérS; a 6tí jé§<

b) LOTe N’ 2: Manzana 17.: Tambo y sus
corrales con. barrenos y lo edificado y ,plan 
fado. Posesión inmediata.; Superficie: 
4.566.46 mts. 2 BÁSE: $ 70.000 (SETENTA 
MIL PESOS' MONEDA.^ NACIONAL) .—j

c) LOTE N° 3 (Manzana 18) : ¿asa Material 
seis habitaciones, baño primera, depen-
dencias, molino a viento y agua corrien
te, luz eléctrica,, siete (7). estufas para ta-

. baco, dos (2) galpones de. material, seis
(6) tendales techados para tabaco y dos-, 
cientos (200) abiertos.. Extensión: 10.346 
mts.2 Posesión: a jos cuarenta días de la 
Venta,"BÁSE: $ '230.000 m|n,'.(DOSCIEN 
TOS 'fREIÑTÁ MIL PÉSÓS MONEDA NA 
CIONAL).— ' J ,

Art, . 3’ — los adjudicatarios de lós lotes 
señalados en. el articulo anterior, deberán es
tar sujetoS a las siguientes condiciones de pa
go: veinte (20%) por. ciento en el acto del 
remate; otros veinte (20%) por ciento a ’loS 
seis meses dé efectuada ia compra; y el saldo 
a tres años de plago, en Sels cuotas semestrales 
iguales, y con un interés del siete (7%) por 
ciento anuat-^

Att. 2*?  — Gotnuriíquéáé, publíqufese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO 3. DURAND
Fíotéiilín Tigres 

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía. -F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

|último 5 ÓCó mtts.Az, 18Ó’ para cefrar dSí í- 
js-nporfició Soíteitádft qué, §f.’gún daibs\ué son 
dadójj póf 1S §ihnteSa intérSSadá gn cfoquis 
dé fi. 2. escrito de R 3 vtá. y áciáfáéión de 
fs. 7, V Ségdñ SÍ p’áñS túlfiéi'o, íá z6h§ stíiicRá 

j-.ia .vg encuentra libe d«. ato- pedimentos mí. 
i ñéfng v taiñ'íeñ sbnriiq parie. de’. depaftálaén- 
it' ds áivódáviít. §n el libro jSqh-SsÍ53üdlen- 
t*  luí t.’ilo atitñá&i este Sodcütid bajo numafo 
•f®á. Si*  iicomf'áño ci-ó.qiñÁ jfinfi-fdañté éóif '.e. 
tñápá irtiiriéfo Regístíó gráfica § ¿fe í&ñá 

jü A •<< qds se’ p-ovej/'ó, ...

,<■ 7 'i ;

Salta, Setiembre.; I? ,$e- 1954¿:La<í.(.nformidad 
í tn:umeyj^a-4on.lp.infoiH^.4<iíROé Ragistr? Grá 
I fleo Regístrese. ?en “Registro.;, de .. Exploraciones

o] escrito, solicitud de fs, 7. c on ,sus anotado— 
I nes_y p.pveidqs. Outes...Salta,’-. Setiembre 16 de 

1954, Habiéndose efectuado... eí. registro, publi
ques© .Jos .edictos en .e, Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma y termino..que esta— 

. ulece el Art 25 del. .Código, de Afinería, ¿oló. 
quese aviso de. citación en el'Portal de la Es 
uribániá" de .Minas. Ñotifiquesé. Óütes. Loíque 

hace’ saber a sus efectos. Salta, Setiem
bre. 23 de .] 954. Sobre raspado “3800’. vate 

■e) 27|9:al 8|10i54

N’ 11375 — SOLICITUD DE PERMISO De'oA 
LEO PARA SUSTANCIAS DE- PRIMERA -Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN -EL” DEPARTA 
.AEblTü DE CACHI, EXPEDIENTE N9 1924 
•H” PRESENTADO POR EL SEÑOR JESUS 
HILAL, EL DIA- VEINTE Y CINCO DE JU 
NIO DE 1952 -.HORAS ONCE- QUINCE 
.MINUTOS; La Autoridad ■Minej.’^Nacioñal 
ía hace saber, por diez días al efecto'de que 
dentro de veinte dias contados inmediatamen 
después de de dichos diez días compares 
can a deducirles todo9 los, que con aíguñ 
derecro sa creyeren respecto ds dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 
la .siguiente ifarma: Señor jeffe: Para la inscrip 
ción gráfica'en el plano minero de la zona’solicí 
cada se ha tomado como punto de referencia'(P, 
R.),el mojónN’. 79 ae<lamensura de iajs fincas 
TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año 19 ‘ 
11 por el Sr. Rafaeji Zuviria; de '•'aquise mi. 
dieron 4.000 metros con azimut -2619 54’ para He 
gar al punto de partida (P. P.)¡ desde donde se 
midieron oOO metros con azimut 171? 54’ 4.000 
metros con azimut 161’ 54’ 5.000 metros con azi 

■mut 351° n4’; 4.000 metro8 con-azimut 81’ 54’ 
ypor último 4.50? metros con azimut 171’ 54’ pa 
ra llegar' asi al punto de partida y cerrar la su 
porfíele ed 2,000' hectáreas solicitadas. Según 
estos datos que son los dados por-e] interesado 
m escrito de fs. 2 y vta. en croquis'de -18. 1 la 
sona solicitada se encuentra libre de otros pé° 
.dmentog minerus.-- En el-libro correspondiente 
aa sido registrada- esta solicitad bajo el N’ 1471 
3e acompaña croquis coftcoídahte con le mapa 
r.inci‘0. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1052*  — 
jalt-fti Julio Io de 1931,— ha conformidad aiar>= 
aifestada con'lo infoftn&dó por Registro Grft» 

"neo, regístresa en “Registro de Explotaciones'*  
j1 escrito Mieltad dfe fs. cení sus' anotaciones 

proveídos, Marco Antonio RUiz Morenó—J'ir 
mado por el Delegado Di’. Luis ViotófOutes.— 
Jaita, Agosto 9 de" 1954.—'Habiéndose efectúa
lo el registro puMiquese edictos en el Boletín 

,,‘ficial de a provincia en. Ja forma y. término 
iue establee el art, 23 del Código de Mineiria 
jlqqy.--.se aviso de citación, en le portal de Ea 

de Minas; Outes.— Lo que se hace aa- 
.¿r á sus efectos»— Salta, Agosto 19 d&’ 1954.4

■ ' ’ ' ej 23|9’'ar6,lü|tíae

i
I 
’i

.o-11274 SÜLiÓííüd Dé PERMISO Ds UA 
,E0 PARA SUSTANCIAS DÉ ..PETROLEO t 
iEMAS HIDROCARBUROS. FLUltOB EN EL 
JíPAPoTAAfiüNTQ DE SAN.-MARTJN-—~ SAL 

x'Al.ÉN -ÉXPÉpiENTE N’ 1953 í’t”— PRÉ
5ENTADQ. POR. YACIMIENTOS - PETROLL— 
■'EROS.. ^IS.CAL^i 



BÓLÉTlN ÓF1CIAL.. ., SALTa,SETIEMBRE' 29 DE 1634 PAG. 3395
l MtKERE DE 1Ó52—¿HÓRAS'DGÓÉ- Y’CÍNCO:M 

.-i- ■ ■■NUTOS'r Ea "<5.Utor-ida’d''-MÍñera -Nacional, -ja'‘fia 
ce saber por diez días al'efecto de qué dentro, 

r - ;-d’a’ veinte-días--(Contados4' inmediatamente . des-.
‘ püés dé dichos ‘diez’días) comparezcan a dedu-« 

■L- -cirio todbs los qüé coñ-álgún derecho se creye-,, 
ren i’eépécto desdicha- solicitud: La zona péti- 
ciohá’dá'íliá' rqüedádo ‘registrada- en" la siguiente 

st.'.síforma:.!S,aTa"'rá<inscripción -gráfica de ¡la zona 
.- solicitada én ‘ el plano minero ’se ha tomado co-’ 

mo punto de -referencia lá Estación’Pocítos des 
'l ‘"‘de donde se midierón 3.400 metros az. 18, ¡üe- 

gcT4.000"’ metros' áz. ”Í7Ó'?’',' '5ÍÓÓÓ metros áz.''36Ó1 
4.000 -mbétros az. 90? y por último 1.600 metros 
az. Í80° para llegar al punto de referencia a su 
vez es el punto de partida y cerrar la superficie'

......solicitada.— En el .Libro. ..-correspondiente ha 
sido.. registrada.fessta ..solicitud bajo- ei número 

.,,...dé.;órden.,1496r-..Se .acompaña.croquis cpnepr—

. -z- -.dante.-; con el ..mapa-minero-^ Registro Gráfico1 
marzo? 13|953. ¿Elias . S'áltá;”Agosto’23|954.— De o 
lo informado por el-Dpto; ;de’Topografías y Mi 
.lias,“elimínese-.el penúltimo apartado del infor 

’.-.-. -me^de Registro Gráfico fs. 5 . > Notifíquese á! 
1; propietario del terreno superficionario, Esta—

• do -Provincial de acuerdo a -lo solicitado en el 
punto 2? del escrito de fs. 8 y Publíquese por le 
días en le. Boletín 'Oficia^, de acuerdo con lo d'e- 
terminado por . él árt. 25 dél Cójigio de Minería 

’..y .1? expresado, pór. ei. Registro Gráfico 5 y b 
. Lyta.... con ¿lá.. eliminación de-i apartado ante-,' 
¿' dlchó.- ,Re¡g’ístres'e el escrito de fs. 3, con su 
' proveídos''dé ,fs. 4,yta.’ y 5 a 9 y sus proveí 

'dos, Óutég' - Salta, Septiembre .12 de 1954
. . .... ?■ e) 20|9. al B|10|54.

. LICITACIONES publicas

N» 11319 — .............
Ministerio de. Finalizas de la Nación t.

'* *'  ’bánpó;de La naoioNÍ .argentina.

'.4° Ü311’ - - WÍOTO CftTA®0RSdi.

. Ref: .Expediente. 1739J51. BERNARDO
To y otr. s. f. p,|&54. . .

A -ios efectos establécidSs póf él- Código dé 
-Aguas se haca saber que los señores BER^-s 

NARDO PRIETO y REYÑALDÓ FELICIANO 
■jLIVARRI tierien Solicitado reconocimiento de ‘

• concesión dé' agtfa paí’a él inmüéblé catastro 
N9- 894 - Manzana 73—74—94—96—99—107 y 108 
del Departamento de Oráñ a irrigar con un • 
cauda] de 5.974 í|&3g, a deflVaf del Canal Mu° 
.aicipal .de lá ciudad de Sáñ Ramón Üé la NU@ 
va órán, pür él Canal VivefOi hijuela Viloáj 
con Cá.ácher temp&ra>permanéñtéi üñá ’SúPte 
íicie de 11.3793 Has. Eñ estláje, tendrá türnü 
de 3§ hofaS éñ ún péfiódó :dñ 7 diáS "contadeS 
el caudal de’Id, hijuela’ Viíc&!— ;.
salta, sétletrite 24 de-1954

ADMINISTRACION GÉNERAtt ¿S. AÓ-tíAlS

el §7f9 ’ál 8|lo|54

Llámase á licitación pública, para la venta de
-. -.1.716,000 litros da vinos .en- 22 lotes,.producidos 

.én.-i.Finca- í'La- Rosa” Cafayat-e, -Salta, Aper
tura 13 de octubre de 1954, a- las- 13 horas 
én,.-la .Gere}icia de Colonización, Avda. Sañta'

■ • Fé-4156, -piso -Id . Buenos - Aires,-Retirar pile-
, .. .gós. en las .Sucursales:. Salta, pafayate, Tu-- 

.' .éúmám y Jujüy y. en'iftidii’eoeióii .antas man» 
. ...élóña'dá, (BN. 128).. ... .7 ..... - •-

.. ‘ é)W¡ ¡4,11110164 

. ,.N?- .11315 •. — M^STÉRÍ© DÉ- íNDÉSTRÍA• . . .. . , . • i
■ Dfi tÁ NaPÍON YACIMÍÉNTÓS PETR’OLI-

FEROS FISCALES ÍÉNDE)

... ■ LICITACIÓN PUBLICA .-YS. ,N? 96 

’ 5: &aíiiás6-' á’'Moitódóá' Púfiiica' YS. N« 85,
'feí?térniino"dé :d'ie2i’ alaár-á cbntar desdé 

’ '•’’6r'á6’'W¿' óctiémbfé'dé’-ÍS54, pítrá' la Contra^-' 
taeióh de iñañó áa ote pata íá explotación de 
la eant¡ei'á/ de' piédfa eii’ Cáinpáiñeiito Vefepu- 1 
ció. hasta ‘ciitíríi1 la suma d&' $ lÓO.ÓOO-m]n. 
,(^IEN.,MSL ^E8©S Ü6NEDA NaCÍÓNAL De 
ÓufeSO íiÉ&ALj, y ÍJüyá apdrtufa áe efec
tuara eri'las"oficinas de lá Administración del 
Norte da íós Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

'‘‘(ÉNÍÓfe)'• citá'én ’’C&mpáiñento Veápücio) el., 
-’ító lí da cüifibre'de 1964 í’Bteí’ íl/ - - -

' Lóg interesados en presentar propuestas po-’ 
%rán ’ dirigirse ”a la Administración de los Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales' del- -Norte- 
(ENDE), Oficina de Contratos, -Campamento 
Vespucio, donde-podrán ser adquiridos ,los do
cumentos -.de la Licitación.

Ing. Armando J. (Venturini
Administrador’

- ’ e). 27[9 al 8| 10¡54

N° 11299' — MIÑISTERIÓDE INDUSTBl.i 
• Y COMERCIO DE LA NACION 
-YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

' •- CE.- N. D. Éj’
ADMINISTRACION DEL NORTE

Licitación Pública YS. N9* 93. ’.
-. Llámese, a Licitación Pública por ej térmi- 

:no de 10 dias "para la provisión de postes pa
ra líneas telefónicas, y- cuya apertura- se efec 
tuará el dia 5 de octubre de 1954 a horaf 
11.00 en ¡as oficinas de - lá Administiacio: 
de los YPF. del Norte, sita en Campamente 
Vespucio (Pcia Salta)

Por pliego y demás consultas^ dirígese a la 
Administración de YPF., Campamento ves
pucio.

Ing. ¡Héctor M. Glordano 
Administrador Accidenta: ■ 

' e) 22|9 al 5|-10¡54 •

N»’- 11300 — MINISTERIO Dfi INDUSTRIA 
DE...LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES. 

E. N. D. É,
LICITACION ¡PÚBLICA N’ ,97 ;

Llámasa a licitación publica para ’ la‘entre
ga en concesión del Mercado en Campamen
to 'végpucio y que actualmente atiende lá Pro
veeduría del Personal.

Los pliegos de condiciones y demás datos pu 
den- ser solicitados sin cargo alguno en i: 
Asesoria Legal de Y.P.F. —Deán • Funes &- ’ 
Salta o en la Administración de Yacimiento- 
Petrolíferos Fiscales del Norte E. N. D. 1 
Vespucio, lugar ésta.último donde 
tas las propuesta8 el dia 30 de 
de 1954 a las 10 horas.

Zng. Armando J.
Administrador Y. P. F. del Non 

■e) 22 al 28|&|54

serán abic- 
SeptiemU ■

Ventolni

LICITACION -PRIVADA .•
SALTA, SETIEMBRE 29 DE 1954 ■

N’ 11329 — LICITACION PRIVADA

PROVINCIA DE SALTA

DIRECCION GENERAL De SUMTNIS'ÍROt 
ESTADO
conformidad & lo dispUBsto pof ei Minie 

dé&óbiérno, Justicia é instrucción Pu
de Gobierno,' Justicia é Instrucción-Pú-

De
'■«rio 
tefio 
citación Pflvadá pára . el dia 18 de octubre 
del año eú ctti-Bb, a hófaS ío, paita la adqui
sición de matefiáíéS d.§ tipografía, ctJñ destiño 
a ,lós tálleres gTáficoS de la Cárcel Peniten
ciaria da. la PfóVittciU. J

e) á§¡0íS4 1

EDICTOS CITATORIOS

N? 11318 — EDICTO CITATORIO

s*REF: Expte. 14.102|48. HUESO- HNOS. 
p.-,160>l. ’ . .

A los efectos establecidos por el Código de 
j Aguas; se hace saber que JOSE SEGUNDO, 

ANGELICA,. ISIDORO. H. y JOSE- HUESO, tie 
nen- solicitado reconocimiento 'dé concesión .de 
agua para irrigar con un caudal de 4;08 ¡¡ 
segundo a derivar’ del Canal Municipal de 
Orán por el Canal E. y„.con,.carácter temporal 
permanente, 7 Has. 7.789 m2 del inmueble ca
tastro 1167 de Orán. En estiaje, tendrá tur
no de 20 Horas 'en un. ciclo .de, 7 dias con la 
•mitad dei caudal del canal-E, .- . ■

•Salta, setiembre’ 27- dé 1954••
ADMINISTRACION -GI|ENÍEBÁÍ,.’ t)E AGUAS 
DE SALTA-/ . . .' .

e) 28|9 al ll|10|54

N? . 11312. —.. EDICTO CITATORIO
Expte. 1765|51 BERNARDO PRIETO, s. f. p[75|2 

. , A .los efectos- establecidos-,.pbr-el Código (N 
t Aguas, se hace saber que BERNARDO PRIE- 
¡ TO tiene solicitado, .reconocimiento de conce- 
j sión de agua-pública para irrigar con un cau

dal de. 10,961 l|seg. a derivar del canal Munlci-
I pal ,da ,1a, ciudad de„.S_an..Ramón..de la Nueva 
• Orán, por el.Canal Aero Club,.-Hijuela Loren

za con carácter temporal-permanente, 20,8760 
Has. dei inmueble, catastro. 1574-Manzana 66-57 
—58—59—:60r—82—83—84— y. fracciones de las 
manzanas N?s. 23—24r—25—26— y 27, ubicadas 
•m el Departamento de Orán. En estiaje, ten= 
irá' turno de 54 horas en un periodo de 7 
lias con todo el caudal de la hijuela Lorén»
-a- . _ ...... ....... -
Jaita, setiembre 24 de 1954 
iDMINISTRAOIO'N " GENERAL' D®' AGUAS

........................ e) 27|9 al 8|10|54

Ram%25c3%25b3n..de


.^REMATE ADMINISTRATIVO ...

N» 11284 —* POR: JOSb ALBERTO COR
NEJO . „. ’ ‘

_ _1 ■ ■■ -H
NM1270 ¿1 EbtÓJídí .. .J ;..r ■;. • ’

. VTCTdRíÁNO,.SÁRfiárÉÑtD, JÜézldó.Jaz’Tltu- 
,ar de .Embafcáclñ, éitá y/eiúpláza. por-;. trsiht'á 
días a herederos y.ácféédpí'éS ¿VtíÉNlTO cAl^- 
POS.— Edtótóá"ÉóletÍrí ’afiófeÍ y’^ótó ÉáltsM 
vicTOñIAÑÓ SAftííiÉÑfb ^’-Jdez' do Pai 
Tltltiáfí-

' - -'tí W ¿Í"20il6^4

N1’.. 112*7*1 — 0ite por tféhife .&Aá.lñfé£égí£áíi8 
suóÓSÍóii ’ JÓgfe fidiSÑÍ® ‘'DOÁfiíNÑ'.jrt^NT^a 
NÍA. PÉSLISA PE&EZ RÚ^IO BSiDbioaíá; 
Juzgado íJiVll “Teféfira ÑónilriációÜ.
’ALTA, setiembre 8 dé iSsí,
E. G&lBÉ&Ti- DORADO íWibano* S¿<$f6tárfó. 

. AL^OlS.al 29|1OI54.
i-rdnti'wmygT*~h~j»'l»t**T,iii ií¿>>'HiwWtrUlAáiiftl

N» 112SS - SmetQ SVOÉÉORÍO 1 i 
Mé ‘ Ahgé'i uttég- dé i Ñfe'

... í-16-tte tá.'Viña, «itá-y éihpíazá pdr.;.3ó diM ft
. hnfSdefoé. y ; actéédófés.’extinto Don 
. MUAÍLDO •QDEftílA/v’bajo • apérálbiitíiléntó.. 18

i

La. Viña.--Agesto ib.- fie. iSBy» 
’OÉia. ANQeL, übíAS' ¿deis da. Í%S

.t?ÍÓ¡!-=>. .... . ’ ’
éi ’it) .ai sbisísA..

• V’ 412§ü 4
• . i.ülg4Í.. ÓáséfahélíO . júSZ Slvli áAiÑófiiiuftBiqh;

. cita y '¡smpl&ife -

REMATE ADMINISTRATIVO BANCO" DÉ’
, ; -.LA-- NACIÓN .ARGENTINA

ilPRENDA: Po’ivio Pablo Mazarakls-

-.BASE $-. 250.000.—M|N.

--©-'dia^tóleniolés 20~-de- Ootub're; de 1954-a- 
fes ll.-'horas: en 'já .'hiüdad de Tartagal, en 

, .. .. Sajía,.;sétíémbrjE‘Jo Bfe''1W .
o * -V

eí _Aserraderp.,.del._deudor^.REMATARÉ;con 
’la ’gAsÉ.'.de doscientos ...cincuenta.. mij,.pesos, 

-moneda ■ nacional,. la'..totalidad-- debías instala
ciones y maquinarias. .dei‘-citado"'Aserradero. ’, 
■consistente ven: -sierras'.sin fin,? .de» carro ■•y- 
circulares, con volante, poleas,- córreaB y 'trans 
misiones de diferentes marcas, motores, máquí

■ naSr de-. -afilar, prensas para trabar y soldar 
aojas .de sierras; machlmbradoras, lamiñado-

- ras,- vias" “decauvllles”, -zorra,"volquetes,., bás
cula, etc. y ademas, ¿tirantes, postes tabia8 y

-varillas-, de:;.; lapacho,-7Áeb¡J;jy.jpalo  fámardUo - y 
varios- .útllesrmás..i quei'Se .dptalian'.:en el. -acto 

..de¿remate», a. • ; • •.. .
,.Ena-elvacto.¿deÍr.repmfefeéjj.<CQniprádor} entré 
gará?..eL veinte,í?.ppricientp: dé-íSéñávyyá c¿«h- 

,ta del.;precio. di¿...véñta,ís.el ¡saldo; á.'iós, tféin- 
. ta ;dias„do.: efectuado áj remate.
Comisión-, a, cargo-áeís cpmpradór..-..:';..-
.!?Por.vmayores-?.de 

■ -.ai Nación-’.-Argéntináro rálysiiscrlptó ¿Márdíioró; 
-.DeAnvWW-N&-169.Sátá.<4-r.-A-. ; .

021|&.al4ÍÍDÍ54

SBCTOKIODKIAI.'
.AfeESÓglpS

. \i1323 r-sucESOñio:.
■*  El’-Jííáz 'de ’Primera Instancia Cuarta No.-' 
minación» en-to*  Cy.vil y- Comercial, cita por 
treinta dias’-’a herederos: y acreedores de don 

.....TORENTINO NICOLAS; MGNJOYA.
Salta, agosto S4 de 1934
VZALDEMAR SIMESEN Ecribaho Secretarlo

; .-j: •«. 6) 29|,a al 10|11|B4 •
■«—>>■».». ,. . » . . .  _ — ___ .

N<*  11324 ÍJÜOESORIO: -
Éj’íiúéZ- ’-dé •'PÍÍmera-instanóla’-'Cuafta No¿ 

-Whaclóa'- en-fe ■ Olvil-y -Comercial; -cita por- 
'•i..-ifi>Sjnta'tíia3';A- :h’eréd6roá'-y' ;háCféBdores de- don- 

-v- -ÑóSÉRití- matr.- ■ 
--- --- Sáltá;’ agostó' '26;,'de--W4 ■

.. -AlNíBA¡£¡-'-'!i&ñ|iliBA!RRl’ ílscritóaiio -Secffetari|O 
J iéJ^|3 di 10|ll|54 

;^'"fÑ^ÍW2'^.^ÉKÓRiÓ: '
rJ¿í-'-jü'p’2_dé'‘í* l * * *>"instancia 2«*'Nominación  ci- 

' 'tíf Jpqr''treinta' dlás ’a héi-édaroi y hacrecdores
’•» ¡Jó'7¿dói5a ' MARIA; MltíGNÁy-' DÉ WÜOT. 

v‘'gaita, ^óráTfraff 1064'. ;
'"^É®DO’'*'Hr  CÁMMARÓTA ‘ BaefTbano Bff-.. 

í' : .i'WfioiT ■. ' .............
■ ■ "ér-jffljirai lo|il$4 ■

........ .41521, .
' d§ '■'Nótóihaelán 'd. y & cita y 

émptóaipovtréintá tilas a herederos y aeree 
------- „¿ei<l?3_¿3... AÑG¿gL -SÁtiVÁDO^ LÓ-FEÉ y de 

ARÍA VÍSdíDO p. VtélD® DE LOS&fc.
.. ietéMré W •’dé 19B4

- '• 4í^‘l.6i5 *‘-0amzftñi'dta’ iÉáteibano Se» 
éígtSííá

’ -ej'-éS|é’ ar ifi|ii|&4

..-- ¿Ñ’11-Sid — súcesóRíM
.• • jsl ;Jtiéá .éii 10 Civil y fícmefciál- de Segunda 
.-.il’mihácfóií, olla -póf treinta diaó a herederos

■ -acreedoras jik -ttón Eugenia var;fe,“ 
. ..Sí.1 itiu setiembre §4.a6 tó54

. . MTXB?>.L ÜriRíSÁRHI
.f-scribárip aecreteric ‘ 

é) Í7¡5 áí s¡il|54

, ■ disóa — svcésSríó’í.-
a ,8tóof áuéa -de irá. iristaftBk §fá. Nomlr

-. hsolfh is^Cii'lí y Übffierciat cita póí treinta. 
fifcft a héreiíljfe'i y acra6dór6§ d§ ¿ítíAN ÁN,- 
ÍBM» ÓiRALÍiíp i.SHSNáÁ RERRESr» 
Ko DE 6íñAÍDE2. .' ;

45 'dé '10á’4- ’
.• . ai 8|ii|S4.

Ñ’ Íi50g.<s§ ■ '• '1
.: EL .señor Jttoz- -dé Ía.>íliüUil0iá -'3á. Nóihina-' 
ción en. le..®, y .G..cita y~:emp»azá .por el-tér’- 
minó, de treinta .Sias.a. lierederos.iy .aereodp^" 
de. don Cecilio -Vittar, ■ • -. .
..Salta, setiembre-23’da 1654 ■
VVALDEMAR» SíMENSEN •

. . e) 24;9 AL 5111164

.Ñ? 1Í306 — SUOESQRIO: .EL Jüéz de la-tos 
caricia 3a. Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza. ..por-, treinta dias a herederos y acre, 
odores de Vicente Nuncio Oicli o Saquile o 
Squili o Scichilli o Scicli,
...Salta, setiembre 23..do . 1964 . .'
iVALDEMAR SIMENSBN

* ■ . é)" 24|5 al 5|10|54 .-

Ñ?*  lilis —. EDICTO —"El-Dr:-Oscar T>. López 
Juez de la. tostanciá’la. Nominación en ló-CL 
vil y Comercial, cita y'emplaza*  a las herederos 
y acreedores de CELIA SANCHEZ de CORRE— 
GH5OR y 'MIGUEL CORREGIDOR bajo eí a- 
-.verciblmiénto' de Ley.— ÁliFREDÓ’ H.' CÁMMA 
ROTA.— Secretarlo.— " ■ .f

... á>:,lS|3.Al 4|10}64,'

’Jía ■
Juez de lo
•cávií-'y 'CameróiM,' dita'1 jr'empiáéa 'por ai-tér
mino’; de’ ley.', a*,  herederos, y áóreodóres de Da» 
MARIA-'GUTIERRISiLDÉl<M^MANL
Salta,»-6.'de: ágoStóf déR1954 ; ’ ’ > ;•...

-.' ANIBAL; ÚRRtBAÍÍRI -
• - Secretario

? ;é)'322i&íaji..3]il|54

-N0"-11801.-»
’ El Juez de ■ irá.*  írigtahei'a1-4ta. ¿Nófcdaaclón 
Dr. jorge L. 'Jure, cita spór treinta- dias a hs- 
"ederos y ’acreódbrc8 dfe doña Eltoai Gólque.-de’ 

■Póna . i
Salta, sepUembre■ ■da ÍSB4

........ .  WÁLDeMAR. SíídESÉN 
¡Becíetáfio

6) 23j£> al 4|11¡54

V? 11298 — EbíCTÜS
JORGE LÓRÁÑ JÍJÍtÉ,-JÜi& -Civil y-Comer- 

-lal dé Primera instancia Civil y .Ccmercir 
■Minera Nominación Úhiefliio) cita durante 
treinta díiis a heredaros • y. .acreedores de i 
Sucesión de iGNÁCió1 ROJAS.
"alta, 21 dé 'SetiéíílBfé; d¿ 1854
YLÉRSDO íí. CÁMMÁRQTA JWItófio 8«n 
tofis.*"-

bl 32<5 al 3|ÍlíS4 ’

N? 11.278;— EDICTO: . . , .
VICT^RÍAI'TÓ SÁRMÍÉiiT^,’ JUéz dá.^áz Tltli. 
lar ,dé'Embaí cáclónjtoitá'yj emplazá ipor tréihla; 
di_a^. a herédéíógi-jr, acrÉédóreg. de ANT.ÓÑÍÓ ií'B*  

MUINIAÑ’ CÓSTÁ/y, PeÍACIDAD.. VigTORIÁ 
MARIA RESTÁUX '■DÉ"REMUINÁN.' -succsbríO 
y testamentario -.r;ésp’éótlvaménte,-^- Edictós íBó- 
létín.Oficial y i’óróféaitéño.—'^ ’ 
Embarcación, Setiembre 17 de 1054. 7 '
VICTORIANO tíÁRMIÉÑTÓ ju<Z’ ds Fá0 
tUlítfí— -L í.-'?'.“.L . •.

6) 20’6 al ^|ÍO|B4.

..í’ -itóM — §Ü&Eí5&g.í©; -
• g-'-S?. Jüeg da 8a‘. f.TomÍhafiióh,.& y-fi. Cito
- Oiftolíláá ppf 3 .diág á-hérédero® y ■<c?ecdt>rw’ 

de. RbMÉÉÉiíd CÓlLÁVjnó ó • 6ÓLAVÍNC' 
^ÁLtCA,-.Séptieih'b.ró 8 dé 1954.—r >
É. GÍLtóEfeft DÁfeADp.ascribáño Sact-tári’

: .’' ’ ’ é) §2|9 al 3111154.

I
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■dores-de Mai'ía| del Carmen o Carmen Rosa Ayar 
de, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to. '
Salta, setiembre 17 de 1954

e) 2119 al 2)11154

. . N° 11264 —. El Señor Juez de Cuarta Nomina 

. - ción Civil cita por. treinta días a herederos
. y. acreedores -de VALENTIN RAMIREZ.—

. SALTA, Septiembre 2 de- 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarle 

e) 10|9 al 26|10|54.

N9 11259— EDICTO SUCESORIO

N° 11.234 — . EDICTO
¡OSCAR P. LOPEZ, JUeZ de Primera Instancia, 
Primara JNemin&g-ióil ?n Jó GJivll4 cita y empla

El doctor Rodolfo Tobias, Juez de Primera 
Instancia -Tercera' Nominación, cita y empla 
ña por treinta días' a los herederos y aeread: 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTE 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edicto? 
se publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín Oficial”.—
E- GILIBERTI DORADO Escribano Secretar!, 

e) 9|9 al 25¡10|54

N? 11268 —
El Juez de Cuarta Nominación Civil y Come, 
cial' cita y emplaza por treinta dias a herc- - 
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR 
MEN SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
‘ Escribano — Secretario

e) 8|9 al 22|10|54

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHE! 
DE PADOVANI. Salta septiembre 1 de 1954 

E.GILIBERTI DORADO
Secretario

e) 8|9 al 22|10|54

N9 11252 — SUCESORIO El señor Juez de 2a 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 5i 
dias a herederos y acreedores de FRANCISCO 
0 FRANCISCO BORJA F1GUEP.OA.

' ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretarle 
S) 7|9 ál 21|10|54

fíd ii2§o — LdíCtO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Pa? 

féniba.caeion, cita y emplaza por treinta día 
á herederos y acreedores de EVARISTO VAL 
OÉá, Edictos ' Foro .Salteño y Boletín Oficial

Embarcación, setiembre 3 de 1964. 
VtÓTORlANO SARMIENTO JuSZ dé Paz 

" ' é) 719 ai 12H0.54

jia 11244 — El Seño!’.Juez de P.imera instan 
.cía Segtltída Nominación Civil- y -Comercial d- 
la Provincia Cita p6r. treinta dias__a heredero 
y.’ácrpidores de F.rANctscÓ' SACUNDO AS- 

■’tTGflETÁ. . Salta, julio 22 de 1954 
'ÁN'iñAL ‘ ÜRRÍBÁRri - Escribano Secretará 

. .? ' él 319 al 19|10|64

za por el término de treinta dias a los herede 
ros y acreedores de don Pedro Dequech, pu/ 
•'■dictos que se publicarán en el BOLETIN OI 
CIAL y diario Norte.—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano Secret, 
rio.—

* e) 2)9 al 18|10|54.

N9 11229—SUCESORIO: El señor Juez de ] 
mera Instancia Tercera Nominación en lo <■ 
vil Dr. Rodolfo Tobias, cita por treinta días 
herederos y acreedores de AMADO JUR1 
AMADO A. JURI.— 
SALTA, Agosto 26 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretai 

e) 1? 9 al 15|lü|54

N? 11227 — EDICTO: El Juez de Paz titul. 
de El Carril (Chicoana) cita- a hered.uos 
acreedores de don JOSE EDGARDO WIERN 
para que dentro de los treinta días de la í- 
'-na, comparezcan hacer valer sus derechos t 
el juicio sucesorio que tramita ante el mism 
E Carril Julio 30 de 1954.— 
RICARDO MUÑOZ Juez de Paz.

e) 31)8 al 14|10|54

11224—SUCESORIO
El señor Juez de primera Instancia, Cuan 

'dominación Civil cita por treinta días a mt 
ésados en Sucesión ANICETO SANTANA.- 
•>ALTA, Agosto 25 de 1954.—
VADDEMAR SIMESEN—Escribano ecretari, 

e) 30|8 ai 13|10|5

N9 11219—EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Pr- 

ñera Nominación en lo Civil y Comercial, c 
ta y emplaza por treinta días a herederos 
icreedores de Belisario Rivas y Etidosia Sou 
de Rivas__
SALTA. Agosto 24 de 1954.— 
A.H. CAMMAROTA— Escribano Secretario.

e) 2718 al 12|10|f

N9 11218— Cítase por treinta días interesad' 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga 
do Segunda Nominación Civil.— 
SALTA, Agosto 20 de 1954.
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario 

e) 27)8 al 12)10)0

N’ 11209 — .SUCESORIO
Cítase por treinta días a herederos y acre

edores de doña Carmen Ñiañiz de Cañizar,, 
ó María Nafilz de Cañizares ,— Juzgado Te 
cera Nominación Civil— 
SALTA, Agosto de 1954.—
E, GlLÍBERTI DORADO Escribano Secretan 

é) 2518 al 8110154 

Í1208 — El Juez dé la. Instancia Tercer' 
Nominación Civil cita y 'emplaza por tteint- 
días a heredefds y acreedores de Celestino ¿ 
Sartinl, para que hagan valer sus derechos b; 
jo apercibimiento de Ley.—
E. GILIRÉRTÍ DORADO Escribano Secretan, 

el 25| ñaí 8110,54

. PAG. 3397 ■

N9 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, Ira. Nominación cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Ca— 
yetano Corona.—
SALTA, Agosto 9 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretarlo

e) 25|8| al 8|10|54.

11201—SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta No 
xúnación cit a y emplaza por treinta días, a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANES DE TORRES.—
'■ALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESENE Escribano Se
cretario.—

e) 25|8 al 8|10|54

N9 11200 — El Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MARBA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 da 1954.—
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario

e) 2518 al 8|10|54.

N» 11196 —
LUIS R. Casermeiro, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2? Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdaiel.
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24|8 al 7)10)54

i N9 11194 — Sucesorio:
i El Sr. JUez de primera instancia primera no 
mináción en lo Civil cita por treinta días a

• perederos y acreedores de José María Uro. 
Salta, agosto 16 de 1954
vLFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escn- 
■ano Secretario.—

e) 24|8 al 7|10|54

N9 11Í92 —
El Juez de primera instancia segunda noml 

nación é» lo Civil y Comercial cita y empiasa 
jor treinta díaa a herederos y acreedores dü 
ion SILVERIO LUIS ZEREOA.— 
■SALTA, Agosto 19 de 1954.— 
1NIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretarle 

e) 24|B ai ?|ÍÓ|54

■ ° 11187 — SUCESORIO
E¡ Juez de Primera Instancia Segunda NOihl 

lación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
jor treinta días ' a herederos y acreedores dé 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Baitftj 
Agosto 20’de 1954.—

M ai 6110)54

W 11188 — SUCESORIO
El Juoz de ^primera' Instancia ^fifilél’a Ño—1 

mináción eh lo Civil y Comercial, cite y ampié . 
•■a por treinta días a henderos y acreedores 
■e don Artiriorio Cressert. _
Salta. Agesto 2o dé 1964.— 
alfredo Rector cammarota— Escrfs 
baño Secretario.—

6; §3 al 6|1OI64
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N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez'de 2a. Nominación Civil cita por 

3C días a herederos y acreedores de FRAN
CISCO CAYO ó CALLO y ANDREA PAREAN 
De GAYO Ó CAT J >O.—
SALTA, Abril 23 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ’

e) 23|8 al 6|10|b4

N’ 11174.— SUCESORIO.
Citase por treinta-dias a herederos y acreedoras 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLAS A al Ju. 
gado Tercera Nominación Civil, para que nagau 
valer sus derechos bajo apercibimiento de lej 
Salta, Agosto 13 de 1954.— o
Ü, GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario

, e)19|a al 4¡lí.
Bn*aartmrrr>rrvrT»i ‘i*riTt,'rT  wa»a>a«« r,'n>-iWufwtfa*a fgigaflite!»fcyn'mMiLUninw.*...w»  ■ ,

i 11303 - POR: LUIS ALBERTO DAVALOS
.UDÍU1AL SIN BASE — CAMION "FORD”

Ei cua 25 de Octubre de 1954, a ]as 18 ho=
as en 20 da Febrero 12 remataré SIN BA»

-.si; Un camión marca “Foi'd” modelo 1847,
-rotor N’ 375735) que se encuentra en el ta* 
lleí de Antonio Tapia) cade J. Leguizamón
319 de éSta Ciudad. Ordena Sr, Juez da .Prí«
mera Nominación Civil y Comercial, en autos, 
Antonio Mena c| Anselmo Cruz vS. Pastor Ve^ 
lasco” Expte, N’ 30813|952. En el acto dél re
mate. el 30% -como Saña a cuenta de precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador)

e) 23|9 al 6|10|54 

N’ 11168 — SUCESORIO: El Dr. Jorge 1. 
íúre, juez de Primera Instancia en-¡o Oivi 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaz. 
por treinta di&s a contar de ia fecha, a here- 
ceros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gtu- 
tiám— Salta, "Agosto 2 de 1954.
Waldemar A. Simesen Escribano Secertario,

e) 18|8 ai 1’110154

IP 11162—113 juez de Cuarta Nominación cit¿ 
y emplaza por treinta días a 1: erederos y acre, 
dores de Wrfc. Gonzaiez de Ortiz.— 
Salta, Agosto 13 de 1854__
VValdemar Simessen—Escribano Secretario

e) 10|8 al 30|9|54

N? 11161 — .El Juez Civil do Segunda Non. 
1U filón cita y emplaza por treinta dias a hen 
d irás y acreedores de Eustaquio Murua.— Saj
ía 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRJBARRI ,Escribano Secretario 

e) 1G’|8 al 3019164

11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pr; 
mera Instancia 4a. Nominación en ’o Civil y 
C iinercial cita y emplaza por treinta dias a 
h rederos y aueedci'ea de DOMINGO RUFi 
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de- 1954. 
VrALDBMAR A. SIMENSEN. Secretario

«) 1218 al 2819154

11143 -=■ SUCESORIO: El Sr. Juez de Sf 
gi-tioa Nominación en «o Civil y Coihéfciái ci 
to pr.f treinta días a Imríi * * *rLr"3 y acreedor^? 
ta SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo ao=r 
cibimiento de Ley — Salta. Agosto 11 de 1954 
ANIBAL URRI BARRI -Escribano Secretario' 

1S:B al 28IÍH54

N5 * * * Rt'SipSftfi. MÉÑétiRA Y AMO
íOÍ ■ ■' Vi • ti RRt .TNDÉ.

Ante a’- Sr f-6 ’Pritbf'ta Instancia en 
lo Clvii v Cnmírctol l'ei'r-ni'n Ñórnihación Di. 
J’ODnft'n Tortas, se presentaron HS Señor. 
kcTarrfn Rocha Biaquíer y Caries Rocha feía- 
quieí sóíUitapdo des.indo, mensufb y amojona 

miento dél LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Oran), partido de. Rio Seco, li
mitando al Norte con tórrenos fiscales; ai Este 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y a.] Oeste 
con “Tartagal” del. Banco Nacional en liqui
dación y "Campo Grande” de los herederos- de 
V. Uriburu. La operación la practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Marterena. E>. 
día y hora que señale al efecto para que se prc 
senteh todos los que tuvieran algún interes en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1954
E. Giliberti Dorado Escribano Secretaria

e) 2|9 al 18¡10|64

N? 11220 EDICTO
Se hace saber-que se presentó-él Dr. Arturo Mar 
.tearena, por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento del lote 
fiscal N’ 66 ubicado en el Departamento de 
Orán de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cía el Naciente dei costado Norte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; Sud 
tierras conocidas con la denominación de ia>- 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N’ 11.- 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
El Sr.Jusz de la. instancia Ba. Nominación en 
lo Civil y comercial, Dt. Rodolfo Tobias, llama 
Por treinta días mediante edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
'-ao término comparezcan a hacer valer sus 
ci-ii'echos en legal forrrta.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

el 30|8 al I3|10|54

BEMATES JUDICIALES

N« 11325 — POR: ARISTOBULO CARRAL

JUDICIAL — SIN BASE

El día ,6 de Octubre próximo a las 10 
horas en mi escritorio Deán Funes 960 vende 
ré SIN BASl dinero de contado y al mejor 
postor, una bicicleta de paseó, usada matea 
Fhlllips’, que se encuentra en poder del de

positario judicial Séñoi‘ Josa M. Carrito, do
miciliada en la calle AlVarado N9 109, donde 
puede revisarse y de dSnde d-steá retirarla e 
-dludlcatai'ió.

Publicación édictós p6r cinco días Éóletin O-.'i 
- —,-o Faltefto.

r’-vnísión /'|oómpfado?i 
JÜIÓ16: Viá Ejec. doñi. Pfo §, R, L.
”s. ¿ose M. cafrizo Expte N9’ 718’|54 Cámarr 
de paz Letrada Secíetária N’§.

. é) 29¡9 al 5:10154

N9 UfilS — Pü®.: JÓSE ALBERTO COR
NEJÓ

JUDICIAL - INMÜÉBT.E — CUART/ 
”'RTE INDÍVfeÁ

El dio 4 dj Ndvíémbré dé 1954 a las 18,— 
’-n-as en mi eRcvltnrta Deán Funes -09, féñia- 
‘-r'> CON LA HAS? Dé ttoLiS MÍl SIEN
TO veinticinco riiáoS ivíóNEbA Nació 
NAt- la c’.Drtá pái'té indivisa del inmueble, 
•.-.’J.Lmó feil ésta Ciudad, cálle Catámarca en-, 
tfé láS dé Rioja y Tucumán, Señalado con el 
N’ 26 dél plano 57 de Deción. Gi'al de Inmue 
bles. Mide IX mtg. de fíejifé poi 26, jnts. de 

fondo. Sup. 286. mts2.;-limitando: al Norte lo- - 
te 27; al Sud lote 25; al Esté lote 1 y al 
Oeste calle Catamai'ca. Nomenclatura Catas- 
era.: Partida 13.267 Sección D'Manzana 40’ 
Parcela 26. Va.lor Fiscal $ 12.500,— Titulo ins
cripto al folio 277 asiento 1 libro 85 R. I. Ca
pital. El comprador entregará el treinta por 
.ciento ael precio ;de venta y, a- cuenta d&l mis 
mo. Ordena-Sr. Juez de Primera,Instancia Pri
mera :Nominación _0._y-O...en juicio: Ejecución 
de Sentencia en autos: Hernández,. Rosa Salo
mé Sosa ida: vs. Benito. Hernández. ¿Comisión 
do arancel a . cargo del comprador. Edictos por 

-15 dias en Boletín Oficial y- Norte,
-e) -37|8 al 15|10|5.4

N’ 11307 — Por ARTURO. SALVATIERRA 
Juosoiai —. SIN BAS*  — MERCADERIAS 
E, ala 14 -de octubre de 18á4 a -las l&t- ho. 

ras, en -Deán Fines 167, REMATASE, SiN BA 
>¿E, D-NEkO DE .-CONTADO, valijas, bolsoneS ' 
carteras para señoias y escolares,. bil.etéras, 
porta-fcúos, cintos de cuero, -e.stribos; de cus 
cu, sillas apero y -varios artículos más que se 
detallarán en el acto de remate y .que .pueden" 
□er revisados en Deán Funes 169— ,Uiudad.-= 
Ordena Sr. Juez ae Primera Instancia ‘É’rtóaa 
r» Nominación 0, y C. en juicio: ".QUIEBRA 
DE NICOLAS CAÑIZARES E HIJO,. SOCIE
DAD MERCANTIL Y COLECTIVA,— comisión 
ue arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 8 días en Boletín ■C&ciai y Norte.

el 24¡0 al 5|10¡5.^

N° 11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS

Martiliero Público 
JUDICIAL — SIN .BASfi

El dia 4 de octubre de 1954, a ías 11 hqi-a3 • 
en mi escritorio: San Juan N? 619. ■— 
de -esta Ciudad remataré SIN BASE, , dinero 
de contado, una Heladera ¡marca “CARMA' 
modelo T 44 8 de cuatro puertas y una Satu» 
redora continua para soda con motor de co 
-líente apernada de-220 volts. ..con tactos -sus 
-ccesun-s que ge encuentran en poder dei de- ’ 
«.ostiario judicial) señor Gerardo Guiñea, clojiü 
ciliado en Leguizamon 1300, Ciudad, donde 
pueden ser revisada Pq? los interesados. El 
Jump.ador entregará el 20% del precio, de ven*  
.a y a cuanta dal tnisída. Comisión de ai'áncei 
a cargo del comprador. Ordenas Sr, Juez de 
ira. Inst. 3ra. Nominación en lo G. y G. en 
juicio Ejecutivo "SARAVIA JOSE MARIA vs> 
FELICIANO GREGORIO GUIÑEZ" .Expte. 
15.874|54.

6) 23|9 al 4|10j54
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N? 11296 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 7 de Octubre de 1954 a las 18.— 
horas, en -Deán Funes 167 remataré, SIN 
1 cocina “IstiiHart” a gota: Una radio mar- 
BASE: Una cocina a presión marca “Omina 
ce "Nacional”; 2 Radios sin marca; 1 ra; 
dio marca “PhiUis"; 1 máquina para iiacei 
mimbre y úna mesa taller de reparación de 
radio con instrumental, los que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Víc
tor Donat, domiciliado 'en calle- C. Égues 301 
de San- Ramón de la Nueva Oran. Ordena: 
Excma. Cámara do Paz (Secretaria N? 3) 
en juicio: Ejecutivo — Organización Indus
trial Maderera vs. Víctor Donat. El comprador 

"entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cej a cargo del comprador, Edictos por 8 dia. 
en Boletín oficial y-Foro Salteño.

e) 22|9 al 1| 10'54

N? 11287 — POR LUIS ALBERTO DAVí 
LOS
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAP

El dia Viernes 29 da Octubre ue 1954 : 
las 18 horas, en 20 de Febrero 12, remata 
Té CO|N“ BASE de $ 3.066.66 m|n._ (equi
valente a las dos terceras partes da la va
luación fiscal), un lote -de terreno ubicadc 
en esta Ciudad, con frente a ja cale Bolí
var, esq. Pasaje s| 'nombre, entre; calles

. Ameghino y Necohea, con Extensión: 10 mt: 
•75 ctrns. frente; 11 mts 74 ctms. con frente;

por '27 mts. 59 ctms. en costado Norte; j 
27 mts 58 ctms. en costado Sud. Superficie-

. 302 mts. cuadrados 38 dctms. cuadrados, den 
tro da los Límites: Norte, Pasaje -s| nombr. 
Sud, lotes 18; Este lote 20; y Oeste, calis

' Bo’ivar. Gravámenes registrados a f]s 214 y 
215asts; 2, 3, 4, y 5 Libro 111 R. I. Cap 
Título inscriptos a folios 213, asiento 1, Libre 
111 R. I. Capital. -Nomenclatura- catastral Pa: 
tida 16135, Sec. H. Ciro. I. Manz. 42, Pare, lí 
Ordena Sí. Juez de Cuarta Nominación Civi’ 
y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORIA B. S. de VÍLANOVA VS. 
JUAN DE FRANCISCO” Expte. 18562|954. Er 
el*  acto del remate el 20% como seña a cusí 
ta de precio, comisión afanes: a cargo del con 
piador.

N° 1126J — Poti MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL — Acciones y derechos en Imuel 

El 4 de Octub e p. a las 17 horas en mi < 
criterio Génefal Péróii 323 por orden del se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nm 
nación en lo C. y O. en juicio Embargo ] 
.-entivo E. Matulovich Vs. Astolfo Navarro j 
Feliciana G. de Navarro venderé con la bar 
de dos mil quinientos sesenta pesos o sea 1f 
dos terceras partes de la avaluación fiscal c 
respondiente las dos décimas partes indiv, 

sas de un inmueble ubicado en esta cludr. 
calles Gtiémés eSq. A'miran te isrodm de auev 
metros pon sesenta sobre calle Guemes y tre 
ta y un metros con ochenta centímetros r 
bre Brown, comprendido dentro de ios siguí: 
tes ¡imites genérales: Norte, p.gplednd que fu

é) 21|0 di 11I1O|64

®Í9 11288 - POR JORGE RA|ÜL DECAVÍ 
jÚDÍCÍAt

Si dia § da ÑoViembfe de 1954, a las lf 
hs„ éh mi escritorio, üfquiza 325, rematar-1 
&i valióse iümueble sito én - esta ciudad, cal; 
Rioja én§U intersección con el canal Oeste 
2ASE: $ iS.üdü.— ih|n., éqüívaéeNte ai 
MONTO Del cRédítO
TERRENO: posee una superficie de 7.034.9: 
mts 2 ó ’o qtie i-esultafe dentro de los siguien 
tes 'limites: Nóite y Oeste, Con terrenos que 
fusión da Alonso AOosta, hoy de Celso López 
Sud. calla Rioja; Este con el llamado canal 
Ost.e.

OGNSTRUCOIONéS: Paredes t'ñéáiahéfaS y 
dos habitacionés páfá escritorio constiu'.das 
dé ñiainpostaría dé primera y dos galpones 
pon cabriadas de madera y techos de “Qncia- 

it ’ en excelente estado de conservación, lu
jas estac construcciones cubren una super
ficie de aproximadamente 1.514.— mts 2. Lo: 
fondos, hacia el norte, dan a la calle San 
Luis por donde tiene acceso directo.
PARTIDA: N° 5.200.— Nomenclatura Catas
tral: Dpto. La Capital, Gire. 1, Sec. E, Manz. 
53, Frac, “b”, Parcela 1.
ORDENA: Sr. Juez Civil y Comercial, 1?. Ins' 
y 3? Nom. en autos “EJEC. En el acto de; , 
mate el 30% como seña y a cuenta del pr 
ció.
Comisión de arancel por cuenta del comprad. 
Edictos: B. oficial y Norte por 15 dias.

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero

e) 21|9 al ll|10|54

N? 11271 — Por: LUIS LBERTO DAVALO 
JUDICIAL SIN BASE

El día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las . 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BAS 
(-7) siete aparadores de cedro y madera tere. 
da, sin terminar, que se' encuentran en pod, 
del depositario judicial Sr. José H. Caro, dor 
ciliado en calle Pellegrini 598 de esta Ciudad. 
Ordena Sr. Juez de Segunda Nominación Cía 
y Comercial, en autos “EMBARGO PREVEN 
TIVO — GOLDALDLER MOISES VS. JOS 
H. CARO” Expte. 21606|953.— En el acto d 
remate el_20 % como seña a cuenta de pi’ec. 
Comisión arancel a cargo del comprador.— 

e) 16 ai 2919|54.

N? 11255 — POR MARTIN LEGUIZAMO 
Judicial. — Muebles

-El 17 de setiembre p. a las 17 horas e 
mi escritorio G. Perón 323 por orden dei 3t 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera N: 
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrá 
vs. José Rojas Flores venderé sin base di 
ñero de contado los siguientes muebles: u 
juego dormitorio, madera pino cama dos p. 
las, toilette, dos mesas de luz, guardarror 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpo, 
m juego comedor cedro compuesto de mt 
sa, seis sillas y 1 aparador: un guardarrop 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador p. 
no cocina, seis sillas de paja reforzada. E' 
poder del depositario judicial Asunción G. o 
Rojas, Mueblería Rex, Rosarlo de Lerma. Ce 
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 17|9j54

_______________________ PAG. 3399
I : ~
i de Manuel I. Avellaneda; Sud, calle Guemes;

Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— Tito 
ios inscriptos ai folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2680.— En el acto del remate. veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador,

¡ e) 9|9 al 4|10|54

N? 11253 — Por Luis Alberto Dava’os 
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR

El di-a Lunes 4 de Octubre de 1954, a las 18 
toras en 2o de Febrero 12, .enlataré CON BA 
□E de 8 3.000.— m¡n. Una máquina de escrl 
m- marca ‘'Olivetti” Lexikón 80(26 E. con fun 
¡a, Nv A. G. 32.120, que se encuentra en po 
eler- del depositario judicial Sr. Domingo H. 
’aez, domiciliado en calle España' 666 de es 
■a ciudad.— Ordena S.. Juez de Segunda No 
■únación Civil y Comercial, en autos:.“EJECU 
flVO — OLIVETTI-ARGENTINA S. A. C. I. 
7S. DOMINGO G. BAIGORRlA” Expte. N? 
2133|954.— En el acto del remate el 20% co 
,0 seña a cuenta de precio.— Comisión da 

•rancel a cargo del comprador.
¡ ' e) 16 aí 2919154

I1? 11251 — Por Luis Alberto. Dávaios
UDIOIAL — INMUEBLE EN LA. CIUDAD 
El dia Miércoles 20 de octubre de 1954, a 

-ts 18 ho.as en 20 de Febrero 12, remataré 
/ON BASE de $ 1.800.— m|n. (equivalente

la valuación fiscal) un inmueble ubicado en 
•.ta ciudad, con frente a la caiie Manuel' Ace 

vedo N’ 486, compuesto de dos habitación^ 
na cocina y galeria, construcción ladrillos, ta 

chos chapas, - de fibrocemento, piso de. mo
neo; lote designado con número 65, con ex 
ensión s|titulos de 10 mts. frente por 28 mts 
0 cmts. fondo Superficie: 288 metros cúa- 
irados,■ dent.o de los limites:' Norte, con lote 
■3; Sud, calle Manuel Acevedo; Este, con lo 
e 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes - re

gistrados 8 fls. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap.
omenclatura catastral Partida 10290, Ciro. I, 

lee. C, Manz. 45 Pare. 10—‘ Títulos dominio 
ascrlptos a folio 339, asiento 1 Libro 114 R, 

!. Capital O.dena Sr. Juez de Primera Ñomi 
1 ación Civil y Comercial, en auutos “EJECU 
RON HIPOTECARIA — SARA OVEJERQ=DÉ 
iQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQÜI3A 
9E MAROHlN” Expte. N? 33572|954. En el ftú 
o del remate el 20% como seña a cuenta 
le precio.— Comisión de arancel a Caigo dél 
íomprador.

. o) 7 al aO[B;fl4 1

V? 11248 — POR MARiÓ MGUeR&A ÉCfíAáti 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ' ÉSÍA 
CIUDAD

Por disposición del séñot Jufez de Primera 
'nstancia, 2°. Nominación en lo Civil y Comer’ 
■ial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 

Garay de ColqUe vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES 1’ de OCTUBRE de 1954, a-las 11 
horas en la Oficina dé RemateB calle Alvara® 
do 504, venderé en publica subasta, dinero dd 
contado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VÉINTe PESOS Mftí, 
ios casas contiguas ubicadas ep esta ciudad, 
calle Maipu Jp 622 S28 entre Leguizamoft y



I

• 3400 ’ ' ' ' " ••

Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
!

cocina y W. ,C. cada una pisog de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asien 
to 8 y 9 libro 52 R. I. Én el acto del remate 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a car 
go del comprador.

M. Flgueroa Echazu
Martiliero

o) 3 31 29¡9|54

N° 11246.— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El día 14 de Octubre de 1954 a las 18.- hu 
rae en mi escritorio; Deán Funes 169, rema 
taré por orden del señor Juez de Primera Insi
tencia Cuarta Nominación O. y C. en juicio; 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases y condiciones qut 
Pili se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Nor-Geste de las cañes Tucuman j 
Manuela O. de Tood, Mide 10.65 mts. de iieiu< 
10.35 mts. de contra-frente por 36 mts. ae lou- 
cw, señalado como Iota N“ üá ael piano 2024 Pn

- sel protocolo ael escribano Sr, Francisco Caer' 
ía ael ano lu3'J, limitando al Norte lote cz; 
le calle iooa; áuu cune mciuiian y un-sie 
té 54 catastro luiití Sección C, Manzana 2» i 
Parcela 7. Valor fiscal § 15.900.— BASE $ 
1-j.bU‘j.— o sean las dos terceras partes ae i.

' avaluación fiscal, b) Inmueble ubicano soox< 
cañe T'oud, contiguo al anterior; senalaao cu. 
et Nv 52 dei piano ya citado. Mide 9 mts. u> 
Lance por 36. sais, ae fondo, limitando ai L- 
te calle Tood; al Norte lote 51;°al Sud tote o. 
y ai yeste lote o4. (latastro .1146 Sección c 
Manzana 29 in, Parce.a 8. Valor Usual « ' .eu 
L’ASE S 2.609.— o sean la3 dos terceras pane 
de la avaluación iiscal. Títulos a folios 470 j 

asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 ae H. * *

N’ 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dptc 
CHICOANA

JUDICIAL . BASE $ 132».000.—
El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho- 

ras en mi escritorio: Deán Funez 169 remata- 
:é, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO-

MIL PESÓS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
(incas denominadas “ENTRE RIOS Y LA ifa- 
-A", que se encuentran contiguas, formanai 
ma sola propiedad ubicadas en el Partido at
El Tipal, departamento de Chicoana con una 

.xtensión total de Doscientos treinta y tres 
Nectareas, ocho mil ciento cincuenta y nue- 
. e metros cuadrados y dentro de jos siguien- 
-es limites; Norte, el arroyo del Zanjón, que 
a separa de las propiedades denominadas El 
Redregal de Luciano de jos Ríos y San Joaquín 
e los h.rederos del Dr, David Gudiño; Oes- 
e propiedad de Felipe Rebles, aenomináda Ma.
.arita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 

ioy reducido a una acequia que la divide de 
.1 finco- Santa Rosa, tiiiata el camino que va 

■j Rosario de Lermu a Chicoana y desde este, 
amino hacia el Este con un alambrado que ls 
¡Ivide con la propiedad dé los herederas de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Esco 
ar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse

•¡ch. las citadas fincas- eatán deslindadas, men- 
uradas y amojonadas y aprobadas por au o jv 
"cial de fecha. 19 de Mayo de 192á y Son d> 

rechos de agua que equivalen a la mima de- 
agua de la acequia qué pása d>A Míilinn cé 
Bella Viste. Titulo registrado á folio 348 asi 
to 6 libro 2 R. i. de Chicoana partida N—ÍF 
Valor fiscal $ 193 Onn.— Gravámenes a roJL 
346—460- 81 — R!í—84 v 385 asientos 3-16—17- 
24—2ñ—28—29—30—SI—32 de los libros S—3 y 
■i dé R. í. de Chiebana. Ordena Si', juez de 
Primera ínstendia Cuarta TÍóminiiclóñ C.. i 
C. eh jttieio: EjBcÜtiVo— “CAMPOS. JC3ÜÉ 
vs ZüÑTGA, NORMANDO. Comisión de aran

■ Capital. El comprador entregara el veinte po 
_ Ciento del precio de venta y a cuenta del ñus 

íi tí. Comisión ae arancel a cargo del cumpradu. 

£ lie toa pol‘ 15 dias en "Boletín Oficial" y “Fi 
tu Salteño".

ó) 5 ál 29,9154

1I2S& — peí Luis Alberto Dávalos 
JUDIÜ1ÁL — INMUEBLE en LA CIUDAD

El dia Vie nes 15 de Octubre de 1954, a las 
18 horas. en 2o de Febreto 12 remataré CÓN 
RASE dé 8 2.533.32 tti'n. (equivalente á Illa 
tío,-, terceras partes de la valuación fiscal), tir. 
inmueble tibicárió etí Ca’L Rióla é-q. Pasaje j

a|nombfe, EStahsióh á8 mtn. 10 ctms. sobre ca | 
¡IB lilajai 37 mts. 20 ctms, en bu lado Bud:

' / 18 mts. fiü tiill t. wibre Fasai? slti nombre; y 
§5 fliiB. 75 ctms • eh Ji lado Geste. Superficie:

53*1  hite. enádíiidog 33 dmts. cútidtadós, dentro 
‘ |1?p ■.imíUSi Frite. ca;le RbJa? Sud lote,

Salta, setiembre 29 .DE 1954 ■ ■

21; Este, Pasaje s|nombre; y Oeste, con parte 
lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl.
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. -Libr< 
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Pa¡ 
tida 16691, Cir. I Sec. F, Manz. 57a. Par. 1-

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación (te 
vil y Comercial, en autos “Preparación via Eje 

cativa, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- 
tay" Expte. N9 15138|952— En el acto de re

mate el 20 % como seña a cuenta de precio.— 
Comisión arancel a cargo ,de comprador.

e). 3 al 28|9|54
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cel a cargo deí comprador. Edictos por 30 días 
un “Boletín Oficial y Norte”.

e)2|9_a.’ 18|10|54.

N? 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA

JUDICIAL — FINCA EN Dl’i’Ó. CHICOANA -

BASE $ 57 733 33

El dia • 30 de setiembre - de 1954 alas 18 
horas on Deán Funes 167, remataré con la ba 
SQ de CINCUENTA Y SIETE MIL SETEOIEN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal, la finca denominada “SAN FE 
LIPE o CHURCAL”, ubicada an el Partido 
de El Tipal, .departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos 

ae 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 4f dmo. 
2. Limites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de &> Suco 
sión de Alberto Colina y con el Rio ¿hilares 
Por el Sud, con propiedad ,de Pedro 1 Gua 
nuco y otaos; Por el Este, con lafinca "San 
ta Rita" de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otila, c& 
min0 de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo- Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
péctivamente del libro 16 de Títulos Genera 

les Capital.— Nomenclatura Catastral; Farti- 
da N—312.— El comprador entregará ei vein 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en O1 acto de remáte.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
clon O. y O. en Juicio; Ejecutivo — ANTO . 
NIO MENA vs. NORMANDO T. Züj}IGA,-= 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 días fin Boletín Oficial y Fors 
Salteñó y él dia ds-j remáte eh diario Norte.

é) 13|3 al 80|9|54

CITACION A JUICIO

NO 11914— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
instancia 3a. Nolñiaaéióñ Civil y Comercial 
?u el juicie ptíf escrituración Leonor Roínero 

> Juárez Abíaham vs. fiiina Romero de Cobos 
. xpte. 13.689) dispone se cite a la demandada 

>ra. Romeío de Cobos por el término de ,vem 
e días para que tome intervención en este 
'lisio bajo apercibimiento de nombrarle deícfi 

«>f (árt. 90 del C. de p.)

SALTA, Agoétü 10 de 1964.
?1. GíLIBERTÍ DOfeADO ÉscíitañQ §38PBiáfil3

ej 2á|§ al ,lo|i0|54.
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SECapM. C.QMEBC8AL
ordinarios ó especiaies percibiendo su importe- 

'librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ce
der y negociar de cualquier modo letras de c'am 
bio, pagarés vales, giros, cheques ú otras obliga 
ciones, con ó sin garantía; c) comparecer en 
juicio ante los tribunales de cualquier jurlsdic 
cióñ o fuero, por sí por medio d& apoderados 
eon fu.cn.tad pa.a: t.a.j:g.r, declinar, ptorr. 
gar"do jurisdicción, pone ó abso.ver posiciones 
comprometer en árbitros; d)' otorgar y suscri 
oh1 ’ S ‘instrumento? públicos y privados'que 
sean menester; e) conferir poderes generales 
o especiales de administración, y para asuntos 
judiciales. SEXTA: La sociedad podrá admi
tió nuevos socios,' lo que será -resuelto única
mente por unanimidad de votas.• Ningún Socic 
‘podi'á transferir a un tercero sus cuotas so
ciales'sin expreso consentimiento - dej otro so-' 
ció'.— - ■' ' ■
SÉPTIMA: Anualmente, el treinta de junio se 
practicará ún inventarió‘ y balance general de 
‘lbs’-*né¿ ‘tah'S -sln perjüici-- de lóo balance, i'.e'ri- 
dicos da comprobación que deberá practicar—■ 

ó1 de cualquier oto que -estimé necessri< 
cualquiera de los socios'.— Confeccionado ei 
balance general-anual, se pondrá an c-’noeimlei 
ti de los ’socios y si transcurrido quince día 
ninguno de los socios lo objetare-se tendrá por 
aprobado.— Lo objeción deberá manifestarse 

por telegrama colacionado.—
OCTAVA: ‘De las -utilidades líquidas realiza
das que resultaren anualmente, se destinará el 
cinco por ciento paro el fondo d2 reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance el diez por cien 
tó dsl- espita],— El remanente Pe distribuirá en 
tré los ■ socios ■ en la. proporción del - cincuenta 
por ciento :para cada uno.—
NOVENA: Ambos socios podrán retirar men
sualmente hasta '-la suma de-un mil pesos que 
se cargará en la respectiva cuenta particular. 
DECIMA: De toda resolución de importancia 
se dejará constancia en un libro de actas ó 
acuerdo que se habilitará a tal efecto y- que de 
•berá 'suscribirse -en cada oportunidad por los so 
cios. Lás resoluciones de carácter extraordina 
rio serán adoptadoas por unanimidad.— 
DECIMA PRIMERA: En caso de fallecimien 
to de cualquiera de los socios la‘sociedad se di 
solverá*  y liquidará - a cuyo efecto, el día si— 
gúi'eñté del deceso se practicará un balance ge 
neral para establecer el estado patrimonial y 
económico, de- la sociedád-v-r .
DECIMA SEGUNDA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante la vigen
cia de este contrato ó al tiempo de'disolverse 
ó‘ liquidarse la sociedad, será resuelta por ar
bitros'designados por lós socios, los que asu ve" 
podrán nombrar un tercero cuyo fallo será ina 
pelab’.e y causará instancia.—
Bajó las cláusulas .precedentes los contratan
tes dan po-r constituida esta sociedad da respor 
sabilidad limitada obligándose conforme a ja 
ley y hasta e] monto de sus respectivos, capita 
l?s. De confirmidad. se suscriben des ejemplo 
res adhiriéndose en uno de ellos el sellado qur 
marca la ley N° 1425 en sus artículos 16 y 24 
y en e] otro restante-el determinado p r ei a; 
tículo 57 inc. d) de la misma ley.— 
ROBERTO ADAN GALLI. .
ENRIQUE ERMENEJILDO READ.

e) 22 al 28[9|54. .

# CONTRATOS SOCIALES '

N9 11297 — '
'■t-En' la ciudad de Salta, República Argenti
na," a los quines días delmes de julio dé ini 
novecientos' cincuenta y cuat.o, entre los se
ñores, Roberto Adán Galli, . argentino, casa
do, de veintiocho años de edad, ingeniero ci- 
yil, y Enrique Ermenejildo (Read;,' nrgetntino 
casado, dé‘ treinta y ochó años de edad,*  in
dustrial,' domiciliado''én calle-' Bateárce N9 1421 

"y: callé 12 de 'Octubre N9 691,' respectivamen
te, 'se constituye -una • sociedad de • respoñsábi- 
hdád limitada" bajo las modalidades di la ley 
nacional ‘ once -mil seiscientos cuarenta y cin
co, y-sujeta: a .Jas'siguientes' cláusulas: PRI-. 
MERA:7 Lá sociedad "girará bajó la 'rizón so- 
‘cial “Gáll-Read • Asociados S. R. L. con 'dómic 
íJÍó-y*  asiento -principar de' sús*  operaciones 'en 
'cálle?Bulevar Belgrano ¿J°- SÓ5' o * él- que;'de' 
coriiún acuéfdo entré’jós' s'o’cfó's se déüérnüáe . 

■SEGUNDA:’ Él objetó de la*  sociedad' es’ís. 
•realización’de estadios, {proyectos, ■ejequció'r? 
de obras, 'mensuras, sus' 'derivados, pudiendo 
.tariibien ejercer todo acto licitó de comerci. 
qué■convengan entrólos socios á cuyos '*efé<  ‘ 

■'tos*  podran éstablecer' sucursales-*  o agencias er.' 
-'cualquier -"punto del- país ó del extranjero. 
'TER'CERA:-' .La.' duración dé -la '.-SÓbiadaT ”se 
establece én 'piñed ,'añog a -contar ,desdé el. 
díá‘primero dé -julio1’del’año en cursó en que 
se inició la actividad del negocio, fehea a que 
sé retrotraen las operaciones sociales' ratifi
cando en consecuencia todos lós actos?'-y' con-

"tratos celebrados á-.ñombre de lá • sociedad.' 
CUARTA: El capital ¡social lo constituye la 

Tuina de ciento sesenta Ipíil ¡pesos "m|ñ." (,$ 
•¡Í60.000.— m|n:) ■ aportado’ e •" integramente 
realizado por los socios en igual proporción,’

■ o sea,- el gocío Roberto• Adan Galli ochenta' 
acciones -ds "un mil •pesos m|n. cada una y'JV * '

. ej 'socio Enrique Ermenejildo -Read ochenta 
• acciones, de un..mil pesos-m|n. cada una. Los 
aportes-consisten en los '.siguientesr -valores 
.activos y pasivos que constan' en el inventa
rio levantado al,efecto y conformado y.certi- 

•.ficado ■■ por' el Contador Público César Rodol
fo-. . Lavín,: • inscripto' en -la 'matrícula de la 
Excma. Córte de Justicia' dé la Provincia -y 
que' forma parte integramente de está contra
to:*?  Activo: Caja $ 2.174.50 m|n., Deudores 
-Varios' $ 20.000.— m|n.•= Muebles y Utiles' $ 
,•10.531.50-m|n. Rodados $ 120.800 m|n., Maqui
larlas y equipo $ 38.604/ lm|n., Inmuebles $ 
,9:725 -m|n. Pasivo: ' Acreedores Varios $ 
\41.835 m|n. -QUINTA: La sociedad- será ad- 
•mistrada por los dos socios en el carácter de 
.gerentes, -quienes-indistintamente, ejercerán e? 
ca.go, con todas olas -facultades necesarias pa
ra obrar en- nombre de- la" misma, y ’ conducir 
sus- negocios, estando especialmente -faculta— 
dos-para: a) aiquirirpor cualquier titulo cual- 
cualquier-clase de bienes y enajenarlos a titulo 
oneroso ó gravarlOSMon derechos reales, pactan 
do condiciones, forma-- de pago, dando ó- toman 
do .posesión de los bienes; b) -constituir depo— 
sitos de dinero en los bancos y extraer total ó 
¿parcialmente esos depósitos; • abrir y > cerrar 
cuentas corrientes -mercantiles y bancarias, solí 
citar "-de establecimientos bancarios prestamos

N9 11.291 — SOCIEDAD .'DE RESPOÑSAEií 
LIDAD LIMITADA. ' " '• " ' '‘ ,
En la ciudad de| Salta, á los véiñte'dias déf més 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se‘ha convenido en celetífar un con
trato dé Sociedad de Responsabilidad Limíua 
da, qué se. regirá por lá Ley il.645 ‘(Once ‘mil 
seiscientos cuarenta y cinco) y” las' Clausulas 
que mas abajo se consignan entré las. Alguien - 
tes péfsoiiás: SAMUEL RÚVINSKY,' Rüs0 ;¿a- 
sado, con' domicilio en calle Belgrano ‘2088: y 
JORGE EDUARDO 'de la IEERcÉD, Argénti 
no, casado, domiciliado en Avenida Sarmiento 
516;'ambos de esta ciudad y hábiles para,^ con
tarían—' * ' ’ ' •'... , .- ■■ , '■ y
’ Articulo l9 — La sociédad de referencia, gi
rará bajo la Razón Social dé "'“VÉNTAÑOR” 
Sociedad de Responsabilidad' Limitada y téój- 
drá su domicilio legal ¿ií lá calle .20 dé Febrero 
401 dé está ¿iüdád, sin 'perjuicio' de cainbiáx'ip 
posteriormente ó de establecer, sucursales.,6 
agencias en cualquier parte del país. — .

Articulo 2° — La duración de este contrate 
es por cinco años a contar desde el l9 de Ju
lio de mil novecie.ntos cincuenta y,cuatro, a cu 
ya fecha se reterotraen' las operaciones,' de la 
Sociedad. Durante la vigencia de este plazo 
ninguno de ios socios podrá, transferir sus’cuo • 
tas de. Capital a tercera persona sin e] consén 
timiento expreso de la otra parte. contratante. , .

Artículo 3“ —,E1 objeto .esencial de. la .Socie 
dad es el de dedicarse a la compra venta nc ai 
tículos textiles y afines y comisiones y répre 
sentaciones por cuenta de terceros.—

Articulo 49 — El Capital Social queda*  fija
do en la suma de Cien mil pesos, dividüo- en 
cien cuotas de mil pesos cada una, totalmente 
subscriptas e integradas en este acto y en la 
siguiente proporción: Samuel . .Ruvinsky: No
venta y cinco cuotas de mil,pesos cada una; 
integradas..de la siguiente manera: Semoyien 
tes : Un automóvil marca PIymouth modelo 
mil novecientos treinta y siete por Cincuenta 
y un mil pesos; Caja: Efectivo Diez .mil pesos; 
Obligaciones a Cobrar: Un documento con ven 

‘cimiento al Treinta de Septiembre de ■ mi] no 
vecientos cincuenta y. cuatro por. Cuatro .mil 
pesos; Tres,documentos de Diez mil .pesos, cada 
uno con vencimientos escalonados, mensuales ' 
a partir del treinta de Octubre de mii nove— 
cientos cincuenta y cuatro; lo que dá un total 
de Noventa y ’cinco mil pesos.— Jorge .Edu^r 
do de ia Merced: Cinco cuotas d? mil pesos ca 
da una integradas con un documento a lá .ór 
den de la Sociedad, por -Cinco mil pesos y con 
vencimiento al tremía de Octubre de mil. nq- 

■ vecientos, cincuenta y cuatro.— '-
Artículo 5?. La Administración y; dirección 

de la - sociedad estará á cargo indistintamente 
dé ambas partes contratantes, invistiendo .am 
bos ademas el cargo de socios gerentes.—: En 
tal calidad ambos tendrán las siguientes' fa
cultades: a) Celebrar contratos de locación .ya 
de inmuebles ó muebles,.de obra’ó de servicios 
pudiendo renovarlos, modificarlos, rescindir
los y pagar o cobrar arrendamientos .— b) 
conferir poderes especiales o generales y revo 
carlos; otorgar y firmar los instrumentos pú 
blicos ó privados. que fueren menester para 
efectuar . cualquiera de los actos citados ó de

integradas..de


aquellos que tuvieran relación con el fin. de la 
sociedad ante el Banco de la Nación Argenti 
na ú. otras Instituciones , ,de . créditos oficiales xaAc iU io particulares y ante ios poderes, públicos, ,Na,, , .íj—ü.i_. rí x ¡
clónales o Provinciales__Lar precedentes fa-lasiu wrusv,?oi./s ~W.nc?85 ujc. jo a. "... | cultades .no spn. limitativas, . sinó solamente : tía ib»;®1 onsíparna uax ertx3é-;i...>« v.-.- enunciativas, .pudiendo. .hacer uso-de todas a- -J.'j u; •«t.vco.ío ru? Qmtwvnos •>-» t-s ctó’- quellas,que,.admitidas,por el .código de comer-i UuX.'. -ui **•  ~, cío y en razón, del giro.de la sociedad, sean ne-.

; isuO: -..ct. 3. iou «rw*  vru
cesarlas para la buena marcha de la misma.—

■ Articulo 6’.— En la calidad de S.ociOq Gercn 
tes- y. Adnñiiistradores, ,Igs,.paj:tes. contratantes 

..nó.. ■p^fclbirín.\^gima^uma"7en^.concepto. ..de' 
'■réáibución'p'órJtafés servicios^-..'
/Artículo Í°J—‘.Anualmente, ai .treinta de Ju. 
nio de cada, año, a, partir de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se practicara un_bglance 
general, cuyo resultado se exhibirá en la sede "M ?• *.'p  »í\'c -• ‘A . •.. social, dqrapt.e treinta días(.,y. s8 ..enviará copia 
del mjsmó’.a,los, sqcips;{.en es^lapso se„podrán 
f ormular?lás. observaciones que se creyeren con 

v-'UVt 1 ’.‘i Os.w r«" v ■ ' ” -■venientes.— pasado .ese término..y no habiendo. MiMíhJ.L .'S s , : ■ .: • i
.ninguna observación,, el,balance general.se con
siderará'aprpbadó.lií... J’............. .........'........

Artículo'8’ í-“ De’ias utilidádes'líquidas se je' 
■'ducirá’’ previamente ' él” cinco por "ciento para 
¿•i. <3'3 fd» 9>***>x'  r »’?"•“* ’"/j •formar el fondo ude reserva legal qua’se’.cons- 
tiíulrá''Üást'a'erdiez'pbr ciento ‘del Capital y. 

fcque°se reiñíegrará'^si spór ’ cualquier causa que 
sea' la reserva 'fuera mermada.— El saldo .de: 

‘ de las utilidades líquidas se dis't’ribiiirá “en ’ ja i 
“siguiente proporción: para ambas partee, con i 

' trdtáñte¿ el cincuenta pof Tcientó.— Las pérd) 
das serán soportadas en la misma proporejon.- 

»-¿ s; ,,’c 7 1.•••.;} 5*1  ¿i ,í« rtt' ’*«  '*■'  •
.,.,k.Artículo .9’ — ,Mensua,hnente,.lqs?socio$. po
drán retirar ^haja. la, .¿uma,..de.?fios, mil. ..pesos 
mensuales como anticipo de, utilidades y ,coi> 
imputación de sus' respéctívas cuentas partí— 
culares.— Anualmente se permitirá un retare
Vin/j-óAte? .*ni<  .chao iw-sv. Km ' ,.extraordinario del veinte por ciento de, las,uta 

lidiades líquidas obtenidas y, el resto se acredi. 
tará en la cuenta particular dé los socios, hn- 
portes que no devengaran ínteres^ alguno.— Se 
deja aclarado que los retiros mensuales ya es- v'f ' - J' l * IvV’ÍÍX ' ‘í *i -'pecificadós son a cuenta dé] retiro extraordina «U*i  , *«  •!{ w V*  ííJ’tinV St'.C ■’ O íT,-.l • no mencionado.—

£'r’- ‘ ' i ’ú? 'x>'.‘i <•’■Artículo 10° — El socio' .Jorge Eduardo .def'T.t »Vi -’<»4f'áf ■ •¡'j' V*:  ’ ' -■*  C”tú♦ n'ixü.. 1 ' 
la Merced deberá dedicar integramente su tiem >uü /t» fi.Ti-'',po a la atención de los negocios sociales.—A;.!"• ■ ’■Por su parte el S.ocio Samuel Ruvinsky podra 
tener otras actividades, pero siempre y cuan 
do no entren en competencia con los.da la so . .atJj íJm’í h’n-í? flrD ■->
ciedad.—

Artícu’.o 11’ — En su calidad de represen
tantes ’áé' las firmáis que se citan a continua- 
don; el Sr. Jorge Eduardo de la Merced trans 
taere dicíiág representaciones a la sociedad que 

“ise'! constituye ' .obligándose- á" conseguir que las 
mismas sean adjudicadas definitivamente: 
TESELA SR.L.; 'ZOCjcbíÁ, GONZÁLEZ Y 

‘CIÁ B.R.lí gÁbríS’ sturiA e híjós y’c-ia 
juaN ‘córtez-1 e“ íhijós 'é'Ri;:; '"méltzer 

‘l'TUjbsy 'b.' GRÍNBÉRÚ-’é NÍJ'OS; JERSEY 
•bRESS ’Cb.'-SÍti. VORÓVEOHIK, VINOKUR 
y ÓIA ’SR.L-. JÓSE’ D'ÓVEK; MORGÁN S.R.L. i' 
"ÁLWEDÓ KIRSCH' y" HERMAN JAITT.— ' ;¡ 
!"'1Ártícúlót’ 12?''— ‘Producido él ' fallecimiento ' 
o‘inca.pácida?d'iegái“dé'unb’dé',los'’sócicis.'iá so-! 
ciedad 'continuará1'¿asta sú1’'expiración“con sus*  meras nupcias con Edy Alicia Lársén, domicilia 

‘■fíeréderos 'legales' ó’ iristituidos dé- 1 do en la ciudad de ’Tártágaf,

sentante, de ;;ióslsiierederos no pudiera ¡llenar el 
cometido' que -tíesémpeñaba,' él sóciÁ'deséíiiareci 

.do, se facultaba,4a-.otra .parte contratante a >•> Ata-•./; * f 'c X- í> tlTr; Á_U-' • .“■ '•« Áüicí
_ reemplazarlo, .gor.tercera ,¡persona,. é?i dichas^fui.
eipnes comía, jasignación^.que.^s.e.^cpnyenga,',pe| 

.rp jounca, superior .a, lq_s..,dos,mñ. pésqs^mensna] 
„fes,..Jmp5r^3qua>corréfá..ppr;Tcuentáoder¿cespr? 
-.:.^tículoi.13'?,t— Finiquitadp_el-pla?o. dp yi^en-j 
„cia.„déi presénte-contrató, la.Sociedad,se consideí 
tará prorrogada por un término similar y bajo¡ 
las.mismas clausulas contractuales, si ninguna' 

:-da--las. partes,/manlfiesta.iSu,^.voluntad. de. .dprlasj 
por terminada mediante telegrama colacionadoí 

^noventa días--antes:-decía. tetrminacin..-1<iel^pla-¡¡
- zo. especificado.—. »

.Artículo ,14’ —: Si ..se produjese-el falleclmiem
- to: a- ■ que alude .■enr! Iq.-artículO;.dqqe.r.ah finiqul-; 
■tar: la sociedad por ^vencimiento del plazo.j 
el asocio - que quedarppdrá optar por proseguir | 

■ las raétividades  ;saciales>rc.on ipsj-hejederos,. ro^ di ¡ 
solver la sociedad continuando por su cuenta ¡ 
•dichas1, actividades.—^ SV.optas.e;.por; ei\segi!mdoj 
temperamento . abonará:- a¿ los, herederos . el. Ca- j 
pital y utilidades acumuiadas del socio desa-¡

*

-paréqido’eñ^uh:?Iapsg. dey,-un>añp;..y en cuatro; 
cuotas trimentrales iguales.— También en este’; 

,'caso’.- .'los-'íh'eredeTos—percibirán^ en?, concepto-r.-de,! 
llave una suma nc inferior al. diez por ciento; 
de] capital inicial más: las utilidades que le: 

"hubtefan2correspondidof ai?:socio-.-¡ desaparecido! 
duratíte:’ e! plazo de vigencia de esté contrato 
Dicho importe también"’,''déberá'’ser- abonado 
éñíá ■fórin'áF.'ÁSpe’ciíi'c'adai’pará £l'reiñt'égróRdel! 

''CápitaVy^tilidádésí^-’"’''-' .•’-m••••o i
Artículo 15’ — Todas las divergencias que; 

• pudieran' "surgir ■’T’óñ'ímofiv'ó'’' dér 'éste r contrato! 
serán 'sometidas ál arbitraje de tres personas; 

‘’nbmbrádas'poF Íá'st,páftesí1!lctíyb falló será ina
pelable.— Este contrafó* ‘se'.:‘éxtiénde<''.én-'cuatro; 
ejemplares ' de>ún’.¡mismo'tenor y . a- urí solo j 
;éféctó"eñ já:ciudád.’dé-Saltá, a los véinte¡’dias 
dél'més'derSetiembfé’dármil riov.eci'entos'icin— 
ciíéhta y «cuatro,1 ’’ !’ 

'JORGE EDUARDO’DE''IA! MERCED' •' '• - 
■’Samuel'.'Rúvésisk;Y’'- •■’
ENsusbripto'escribano certifica: Querías firmas 

,'qUe’’ántscéd;én' yodicen:1 Samuel Ruvinsky y- Jor 
ge Eduardo"'Ae:-:Ia: Merced son-auténticas de los 
mismo y'¡han sido insértas ;éir ini presencia.— 
Saltal''20' de Setiembre ’dé 1954;—'....... / «'
RICARDO R*  ARIAS — Escribano de Regístn. 
’ - " •= e) 22 al 28|9|54. •

cuatrocientos ochenta y seis, y don LEONAR 
DO ARANIBAR, casado en primeras nupcias 
con Ofelia, Adelaida Viñabal,- con- domicilio -en

. í; ,•< v '■>; «A' • S'í fLí
la cállé Zuvii'ía'novecientos veinte; de está ciu

CESION DE CUOTAS
^\,..'SQ^ÍAÍÉS'' '

11295 -PRIMER TESTIMONIO—.ESCRJNV
TURA -NUMERO ¡DOSCIENTOS OCHENTA 
Y- CINCO.— CESION DE .CUOTAS- SOCIA
LES— ' ’ . !
En la ciudad de Salta, República Argentina a 
Jos’tfecé días "Hérmés^dé" Septiembre de'mil no 
vecientos cincuenta’ y • cuatro;’ ante “inf • RÓBER 
TÓ DIAZ,1 él escribano' autorizante; titular del 
Registro Número veintisiete y testigos qué sus
cribirán, couip'arécen': por una parte el señor 
"Ó ARLOS "GUSTAVO ’PIÉHL, ¿asado enpri- 

tsucesores,’'íÉeréderos'legales' ó instituidos dé- i’ do en la ciudad de Tártágaf/ dé esta provincia 
‘‘bieñ'do‘ enu éáso*  de^ser” varios; unificar Já*  re— ! de -exprofeso en ésta, y por lá otra parte los se 
'praseñtáci6ñ‘ien el’díéredéfo dé'páréntezco 'más < ñores do© JUAN’’ANTONIO' MARTÍN; 'soltero 
'cérbaño'‘én 'grado.— "Si el ihere'd’éftf’ó él repte’’ domiciliado !en está ciudad, avenida Belgranc

dad; todos, los comparecientes argentinos, mayo 
res da edad, capaces, de mi cono_ciml(gito, vdoy

■ W
res Juan Antonio Martín y Leonardo,,Aranibar,

- ?-ue ^spefe-
oM- W

abril .de ..mil nqyecieqtgs,.cincuenta.¡y. clos.^én 
, escrituiy. P_que,,-^'tqr^,seli,s^riptg¡.5éscribáno 

W49^ient¿s^- 
• ®lta. .y.Iselsv.asimta^úmpro!.,;dos ^¡p^ac^gn 
,tps rtres.(dei libro y^^ticiimgüd^JpCmtr^tg^gb- 
ciales”.—- Agrega el señor Piahl, que; esta ¡cej- 

i^ón,„la , realtea5,rppr„tei j.prgcio^e^VEñjTIS^S 
.■^Cn^^EgOS MQNEDAc^ACIQÑAt,*,de¿o¿cUar  ; 

:le§,.;recüí,e ahora.de losj. adqiñrentesyia; sjimg^jié 
. veinte^mil'P.esosjien^ecystgj.y en £g!§§Sgla$iel 
,a;utpri^nte,ppr.<laíuquecle^ptorga^6cibq5.yjie^^l 

afeo * 
nada., mediante ■ quotas, -mgnsjtales.. da, qtunientog 
a, mil pesos ^cada^'una ,-lag .que comenzafán-a <^c 
.tívJzaTCajarpar^de^día. dit^dehinesjdekQctubre 
del (añqren ¡curso, yjagí sucesivamente!.haátarrsu 
cancelaciún—.fEníj cqnsecuenciajjdá APpSCftgnf e 
¡ridas-las citadas puqta^sociaigs así cgmoKcpal 
guler?b(3peficio,, uti^dadjo^erechocqueijpgcñgga 
.corresponderle^gpmp isqpíg^Tgpraite^dSiláríS^la • 
.dadr"JpanbMe.r¿fa;ey-gompañia”^-i:Sociedgd4de 
Responsabilidat} Limitada;•, siendo-/implícitaxda 
esta..'transferenSiaxsüííxénimcia)talkCargo queuco 
mo.« .gerente,; ostentaba aSilaqfe.chá1; yfqüéftánao 

,.desyinculadp>..det>iaí saciedad: eñj formafabspluta 
CERTIFICADO.: Ror .• el- 4nforme'.,que- agrégql;a 
está- '.'éscritúra/séxpédrdé-íp’or'éél ■•Dépártáánérifo 
«Jurídico fi'ájb’ ■fnúmero"’ciiicó «-'íftálí s'eiséilTntás 
treinta y'cuatro;!'féchá,'dié¿1?’délf¿orrierité,lfáé^á- 
crédita: qüé' ’el íséñbY’Cáriós 'Gaistáyo -Piétil, no 
sei encuentra > iiftilbido'.—í ÁCEBTACÍON:l'Ár’¡Su 
véz.ílós séñóies’'Jiiari?1Ánt’óhió!;Mártíri*  y'tíeóriár 
dó1 ‘•Aranibafjí’dicéif: •■qué/?áceptañ3'iaV tfátísfé4- 
ráncia*!:dé''cübtás <s6ciálés‘?que s’u'-faVor'reác?- 
liza - él señor C3áriós> GüstávttíFiéhl a'grégáh 
que-la'■adquisición lá féálizatápór'ígualés'ííárte^, 
quedando’, constitüldá- la^'sbciédad'ípbf lós"’és;2- 
pohéntesí como úni'c%g! só.cióS?—5jQüé éñXsfí1. cafác 
4erfdffi‘ socios 'del írafiró- ?Juán3Martín’'y JCom^- 
pafiiá—Sociedad' dé RespónsaÉ'lli'da1 «Limitada 
c-uyó: contrátó.'cbñstltütívoí'fuéíauíórizsiáo!  < coírio 
se ’ dijo! por' el suscripto- fescfibáñb,'.í.'gorTiehcioSch 
éste- «protocqló'-Üér2folio dós¿íéñtos «fiyélhÚc&& 
áí dóscieritós; véintiñúevei “-áfió!niilií.nóvecfentdB • ' 
cincuenta y' dos;? háñ'.’.résuéltdK&esigháiP^í gócio 
gerérit'éraj, señorí'JúáñAÁnt’onib*Martffiííqüiéh  
podrá hacer ■usb'Ae 'lás■fácülta ’des' qué' surgen 
déi'lá 'Léy y-'lag'cbnsigñádasíéni'íá'Sciáúsüláíqum 
ta.— Eéidá; íáífirmáif con? los; séfiórás •iRógé’r 

■©már’í.'Eríás’yiíRafáéi ■Ródriguéz#t vécinbsjléaíjá- 
éés’j- dé mi' conocimiento,1 ‘íá^stígoA’. áél 'áfetcí' cíél 
cual y delJ contéiñdól'déeéstá ' ¡ éscritufd 'dóyíffé' 
Se redactó- la? présente- eh'Udds s'ellálló^nótaMh 
’ésédé ñüm’erációñ- sjibe’síva^tóero iniiÁ'&uihlén 
.'tos hóveñta y nueve y-cérci ínii 'séiscíéntos^silhi . 
guiéhdo a íá que cón-'éMn^úmero’ ah'teíÍÓr>’!t;éíi&i' 
na aífolió •jnihciénfó? cuarenta1 .y^treA-^iRdéfi- 
pádo-:’-; ’elt-Vaíéj-d' L. >ArANwArí^ ‘ C.®GIÍS¿

giro.de
general.se
ahora.de
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TAVO PIEHL.— J. A. MARTIN.— TGO: Ro 
ger O. Rrias.— Tgo: R. Rodríguez.— ANTe MI: 
ROBERTO DIAZ.— Sigue un.sello notarial.—

CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé.— Para los interesados expido este primer 
testimonio que firmo y sello en el lugar y fe
cha de su otorgamiento —
ROBERTO DIAZ Escribano Público.- -

e) 22 al 28|9|54.

PRORROGA CONVOCATORIA ' -
ACREEDORES

N? 11304 — EDICTO:
E. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia hace saber a log interesados, que 
la audiencia de verificación de créditos di*  

E. C. O. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para ei dia 15 
de octubre del ¿te, año, a horas 17.

Lo que el suscrito Secretario notifica a 
los interesados por meto del p esent$ d. c.et-. 
Sa ta, setiembre 22 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 23|9 ai 4|10|43

COMERCIALES

N? 11314 — LIQUIDACION Y AVISO CO
MERCIAL

DIEZ, SARA VIA HERMANOS, Sociedad, Co
lectiva ’ hace saber: 1?) Que por fallecimien
to d? la Soci'a Señora IRENE SARA VIA de 

£_____ J PAC. 3403

DIEZ ingresaron como nuevos socios y|o acre 
centaron capitales sus herederos adjudicatarios 
Navor Diez, José Antonio ■ Diez, María Delia 
Estela Diez Saravia, Rosa Argentina Diez y 
Martha Diez de González López: 2’) A efec
tos del art. 429 del Código de Comercio y 
demás que hubiere lugar, que habiendo ven
cido el término porque se contrajo y por acuer
do entre jos socios entra en estado de liqui
dación bajo la razón: "DIEZ SARAVIA HER 
MANOS” mediante satisfacción del pasivo y 
liquidación ó adjudicación de los bienes entre 
sus componentes. Administrador Liquidador 
Sr. Patricio Jiménez, con domicilio en 12 de 
Octubre N® 622 SALTA, donde y ante quien 
deberán formularse oposiciones. Publicaciones 
por cinco dias en “Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.

e) 27|9 al í|10',54

AVISOS
ASAMBLEAS

N? 11320 —
El Club Social y Deportivo “Coronel Luis Bu 
reía”
Cita a Asamblea General Ordinaria:

La Comisión Directiva del Club Social y 
Deportivo “Coronel Luis Burela”, calle 25 de 
Mayo N9 11, cumpliendo con lo dispuesto poi 
el Art. 27 del Estatuto, convoca a elecciones 
para el dia 10 de Octubre próximo, con el 
fin de elegir los siguientes cargos: 
Un Presidente, un Vicepresidente, un Tesore
ro, un Protesorero, un Secretario un Pr-secrc- 
tario, cinco Vocales titulares y tres suplente:. 
los primeros por dos años , y los segundo por 
un año.
- De acuerdo con el Art 22 cita a Vd. a 1: 
Aamblea General Ordinaria que tendrá luga- 
el mismo día a horas 10 para tratar lo siguien
te:

ORDEN DEL DIA
Consideración de la Memoria y Balance G¿— 
neral.
Designación de dog socios para efectuar el 
Escrutinio.
E'-cción dg las Autoridades de la Institución 
de 'acuerdo al Art. 15.
PUBLIO ARIAS — Presidente
REMIGIO GOMILA — Prosecretario.

. e) 29|9|54

NN’ 11317 — “LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.

' Eva- Perón 745 SALTA Teléfono 2593 
CONVOCATORIA

Ctonforme lo dispuesto por el Art. 14 de ios 
Estatutos de lo Sociedad, se Convoca a los 
Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para el dia 16 de Octubre de 1954, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle Eva Perón 745, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
i?) Designación de una Comisión para que 

practique -el escrutinio de la elección.
2?) Lectura y consideración de la Memoria 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades e informes del Señor Síndico,- • 
correspondientes al 2T> Ejercicio cerrado 
el 30 de Junio de 1954.

3°) Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazo de los Señores 
Dr. Ramón Jorge, Virgilio García y Dr. 
Juan Antonio Urrestarazu Pizarro, por 
terminación dg mandato y de un Di
rector 'Titular por dos años en reempla
zo del Señor Guillermo Frías que falle
ció; y de un Director Suplente por tres 
años en reemplazo del Señor Eugenio 
Pettiggiani que falleció. Corresponde 
ImLbiCjj iL.'g..:-. SíL.d Cv- T-óalar y 
dico Suplente por mi año, en reemp.a— 

«i i 3 .. ncio. r.eow. Lup<_z y kiciuú 
?10íe'ii. eítlvameute, qui.m-i tam- 
o'.'i. termii.- -u mandato
Dfcc.gr.aLic i d, do*  accionistas para aprc 
11 y flnnc.r el Acta de la Asamblea.

Dr. RAMON JOV.GE 
Presidente 

DR. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Secrt tario

.’ i-; Se re-re to- e les Señares Accipnistas que 
para poder tomar parte en las deliberaciones de 
, .s r. b'dvb . :ositar s n arelóle" 

■ un certificado l-c-nc: rio de las misicas en 
,i C .ja de la C.L.Aú'a, c.i ’e Evc Perón 
hilt.i. yo.- lo menos tres dias antes del fi ad' 
a ;• ?. '•.-jr-’h'. dó acm-rdo al Art. 23’ de núes 

’’ ta tutos.
e) 27|9 al 15110 54

N? 11273 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE
salta

Citación para Asamblea General Ordinaria
Convócase a los socios activos de este Cole

gio a ja Asamblea General Ordinaria que se zea 
lizará el dia 8 de Octubre próximo, a horas 
19, en el local del mismo, calle Zuviría N®
’93 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
I 19 Lectura y consideración del acta ante- 
I rior.
! 2? Lectura y consideración de la Memoria

3? Lectura y consideración del Balance Ge 
neral.

4? Consiieración de la afiliación dél Cole
gio de la Confederación General de Pro 
sionaleS.

Salta, setiembre 17 de 1954
JULIO A. PEREZ MARTIN J. OBOZCO 

Presidente Secretario
7) 20 al 29¡9|54>

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETJARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de. los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

, A LOS SUSCRIFTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación d^ los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error 
que se hubiere incurrido.

■g
 &

•A LAS MUNICIPALIDADES
4

De acuerdo al decreto N» 3649 del 11|7|44 ea 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decretó N° 
11 193 del 16 de Abril dt 1948.—

EL DIRECTOS
Qr6I. Oáxcfil namtoncliirta — Satu


